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Como representante legal de . los señores S . L.
Isaac! & Asch, en autos con la Compañía del Ferrocarri l
de Panamá, me toca el turno de alegar de bien probado, y
voy á hacerló con la mejor voluntad porque el expedient e
que tengo á la vista, aunque voluminoso, presenta con tant a
claridad los hechos que han sido motivo de discusión, qu e
me-siento como conducido de la mano en la exposició n
que voy, á hacer de los derechos de mis poderdantes .

La Compañía del Ferrocarril es la única responsa-
ble de que yo distraiga la atención de usted en estos mo-
mentos,porque, fué ella quien declinó en los Tribunales d e
justicia del país, la decisión de negocios que nunca fuero n
complicados y que pudieron ser resueltos equitativamente ,
si un poco de más cordura ó mejores consejos hubiera n
presidido sus actos .

Hacía muchos años que mis poderdantes gestiona -
ban privadamente ante la Compañía el reconocimiento d e
sus derechos en las reclamaciones que va usted á decidi r
ahora, las mismas que constan en la demanda de recon-
vención ; y todos sus esfuerzos fueron estériles para alcan-
zar de la Compañía un arreglo equitativo y justo. Mis po-
derdantes se vierón, pués, forzados á buscar amparo en las
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leyes sustantivas que rigen los contratos, 'usando de los "
derechos que tiene uno cIe los contratantes, cuando el otr o
no ha cumplido el contrato 6 no se allana á su cumplimien-
to en la forma y el tiempo convenidos .

Los señores S. L. Isaacs & Asch son arrendatario s
de muchos lotes de terreno en la Isla de Manzanillo, que
administra como uszfi-itclztaria la Compañía (le] Ferroca-
rril de Panamá . Por razón de esos diferentes contratos' d e
arrendamiento, una de las partes—la arrendadora—com o
en todo contrato bilateral, tenía obligaciones de ineludibl e
cumplimiento, que deliberadamente omitió, apesar de qu e
mis poderdantes cumplían por su parte con las suyas, con -
formándose con-renovar sus reclamos para que la Compa-
ñía llenara sus deberes como arrendadora de los lotes d e
terreno. No menos de cinco años gastaron los señore s
S . L. Isaacs & Asch, como ya he dicho, en gestiones esté -
riles ; hasta que cansados de oir promesas que jamás lle-
gaban á realizarse, resolvieron en el año de iSgo, suspen-
der los pagos de algunas de las rentas á que estaban obli-
gados conforme á los pactos con la Compañía .

La suspensión del pago, medio legítimo escogido
por mis poderdantes para reducir á la otra parte á un arre-
glo privado, llenó á ésta de soberbia, y en el fines de Di-
ciembre del año pasado, ejerciendo acciones que las leye s
del país no le reconocen á los usz frucluarios, sorprendió
el crilez io jzcrídico de un juez Municipal é infirió nuevo s
perjuicios á los señores S. L. Isaacs & Asch, aumentando
así la lista de sus obligaciones para con estos viejos rela-
cionados que han contribuido en no pequeña parte á l a
prosperidad de que 'disfrutas y ha disfrutado siempre l a
Compañía del Ferrocarril .

Después de dos meses y pico de días , de haber sid o
privados violentamente los señores S. L. Isaacs & Asch
del goce de algunos de sus contratos, una disposición ju-
dicial superior restituyó las cosas al estado que tenían an-
tes, y entonces la Compañía del Ferrocarril intentó est a
demanda ordinaria para .obtener sentencia que condene á
mis poderdantes á lo siguiente :
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14 A pagar la suma de seis mil seiscientos setent a
pesos, oro americano, ($ 6.670,00) valor anticipado de l a
renta en un año de los lotes números 1 13, 1 14, 115, 116 ,
117, 118, 1 19, i 20, 121, 122, 1 23, 124, 1 25, 126, 127, 128 ,
129, 191, 200, 202, 225, 227, 245, 266, 268, 270, 2 72, 543 ,
57 2 , 5 83, 5 85, 901 , 903, 905, 907, 1 .187, 1 .189, 1191 ,
1 .767; 1769, que los senores S. L. Isaacs & Asch no han
pagado ;

2° A rescindirlos contratos de arrendamiento de l
mismo número cIe lotes, por falta deI pago anticipado de l a
renta en un año ; y

39 A que los edificios que mis poderdantes tenga n
construidos sobre algunos, ó todos los lotes, queden e n
ellos para responder á la Compañía de la suma total valo r
de la renta que se expresa en el primer punto .

Al contestar yo á nombre - de mis poderdantes, l a
injustísima demaridade la Compañía, negando algunos he-
chos y reconociendo otros como ciertos, propuse á la ve z
demanda de reconvención contra ella, por las siguientes
cantidades :

1° Por la suma de cien mil pesos, oro americano ,
($ 1oo.000,00) ólo que se pruebe en el juicio que debe' á
mis poderdantes, como reembolso de igual cantidad qu e
éstos gastaron en rellenar convenientemente los lotes nú -
meros 113 á 129, inclusive, arrendados á los señores S . L.
Isaacs & Asch en él año de mil óchocientos ochenta y un o
(1881) en estado del todo inaparente para construir, por -
que estaban cubiertos de tan gran cantidad de agua, qu e
la construcción de edificios sobre ellos, era empresa mu y
poco menos que imposible ;

2 1. Por la suma de cincuenta mil pesos, oro anrerica-
no, ($ 5o.000,00) ó lo que en el juicio se probára, por lo s
perjuicios que la Compañía arrendadora, por medio de su s
Agentes, infirió á mis poderdantes, prohibiéndoles construi r
durante cinco meses y- medio sobre veinte lotes en la call e
del "Frente", apesar de que estaban vigentes los contrato s
respectivos, que mis poderdantes cumplían religiosamente ,
y apesar de la anormal situación porque atravesaba esta
ciudad en la época de la prohibición, que se hizo á raíz del
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extraordinario incendió del 31 de Marzo de 1883, y se sos-
tuvo hasta el mes de Setiembre del mismo a gio ; y

3' Por la suma cIe cinco mil pesos, plata colombia-
na, ($ 5.000,00) o lo que en el juicio pudiera probarse, co-
mo valor de los perjuicios causados á mís poderdantes po r
la Compañia del Ferrocarril, estorbando lis construccione s
que aquellos iban á hacer en el mes de Diciembre del añ o
pasado sobre tres lotes de terreno en la calle deI "Frente' ,
hasta el mes cIe Febrero cIe este año, en que usted declaró
á la Compañía sin derecho para intentar acciones poseso-
rias de perturbación con el carácter de usufructuaria co n
que administra la Isla de Manzanillo .

Como usted ve por la relación que queda hecha, l a
Compañía del Ferrocarril de Panamá demanda porque mi s
poderdantes no han pagado la renta cIe un año, y los Sres .
S. L. Isaacs & Asch no han pagado esa-renta porque l a
Compañía les debe fuertes sumas por reembolso de repa-
raciones indispensables hechas en la cosa arrendada, y po r
indemnizaciones de perjuicios provenientes de que ella h a
violado en dos ocasiones, sin miramiento alguno por l a
buena fe con que han debido celebrarse, los . contratos de
arrendamiento de que están en posesión mis poderdante s
desde hace muchos años .

Siendo, pues, las reclamaciones de mis poderdante s
de más remota data que el motivo que alega Ia,Compañía ,
me va usted á permitir que yo invierta el orden del juici o
en este alegato para comenzar estudiando el derecho co n
que los señores S . L. Isaacs & Asch se han negado á pa -
gar la renta que adeudan, y darle fin poniendo de manifies-
to que la Compañía del Ferrocarril de Panamá no ha teni-
do ninguno para ocurrir á los Tribunales de justicia .

Como puede verse con solo hojear el expediente, lo s
hechos de la demancla de reconvención están sobradamen-
te probados, porque la misma Compañía no ha podido ne-
garlos. En el alegato de bien probado del señor Superin-.
tendente de ella se discute únicamente el derecho ; y com o
en éste mis poderdantes no son menos fuertes que en aque-



llás, nü tarea es relativamente fácil; `así como la de usted,
que va á fallar por ministerio de la Ley, no le ofrecerá di-
ficultades de ninguna clase .

REE\1QOLSO DE GASTOS NECESARIOS.

Esta, que es la parte principal . de .la demanda de res
convención, se refiere al reembolso de las saiiiias que rni =
mandantes invirtieron en reparar, rellenándolos, los diez y
siete lotes marcados con los números 113 á rzq ' en el pla-
no cie la ciudá& los cuales les fueron dados en arrenda-
miento por la Compañía del Ferrocarril cie Panamá par a
edificar sobre ellos, como se desprendé de lós contratos .
celebraclos en 1881 .

Se fund6 el réclamo en éstos hecho s

1° . y 3,° La existencia de los contratos de arrendamiento
cclebraílos con la Compaúía en 1SSÍ respecto (le los lotes unmero s
113 á 125, y la cesión de sus derechos de arrendatarió del lote' nú -
mero .139 . hecha por cl señor jean García en favor de mis ma .n-
daates ;

:3 ." 191 estar esos lotes trazados idealmente sobre fina . rada
6laguna profrinda cayo fondo en partes 11egabit á, 1 .9 piés, siend o
los lates por esa circuust[eúcia, impropios en absoluto para edifica r
sobre ellos ;

4.0 El haber sido la Compañia requerida paca que rellóriar a
los'lótes r nc había arrendado, por ser imposible coustruir sobre
ellos en .el estado en que se encontraban ; el -:haber sido rellenados
por S . L . ]:sanes & Asclr en virtud de ser Jtidispensable el . rellen o
y de haber trríscarrido dos anos sin que la Compañia hiciera la s
reparaciones necesarias ;

3 .2 El costo de tales r'eparaciónes que aproximadamente fij ó
en cien ni¡] pesos, .oro :wnerictino,~por no tener los datos precisos
del costo de, lit obra ; y

G.° El estar lroy convertidos los lotes que fueron de agua ,
en terreno sólido propio para edificar .

La Coriapañía del Ferrocarril contestó ésos hechos
conviniendo en los dos primeros ; negando que los 'lotés
arrendados fueran en absoluto impropios para edificar so-'
bre-ellos ; negando que el costo del relleno ~seIübiera ele -
vado á cien nail -pesó's, oro aniericahó, y afirmando que ta-
leslotes siempre han estado en alititud de servir para edi =
tacar sobre ellos, con la diferencia (sic) de que a/zara gro se
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necesila rellenarlos . En seguida de esta afirmación ha y
otra que me ha asombrado por la sangre fría con que h a
sido estampada en el papel, en presencia de los contrato s
acompañados á la demanda de reconvención que prueba n
lo contrario :

Precisamente porque antes tenfan los arrendatarios que re -
llenarlos si querfnu el valor del arriendo, [el precio, se quiso decir
era menor que el de hoy."

Tiempo tendré devolver sobre este punto .
Confundida con esas afirmaciones y negaciones de

hechos está la negativa deI derecho de S . L . Isaacs & Ascl1
al reembolso demandado :

Me propongo hacer primero un estudio de los he-
chos, tal cómo han sido demostrados en los autos, y des -
pués trataré el derecho que asiste á mis poderdantes par a
haber ocurrido á usted en• demanda de una sentencia qu e
ponga á salvo el fruto de sus trabajos .

Sobre este reclamo declararon en el plenario lo s
señores José M. Pasos, Juan Pernett, T . R . Cowan, José
A . Céspedes, . Juan C. Stevenson, Buenaventura Gutiérrez ,
J . M I. C . McAnuff, Joseph Eneas, Rafael Suarez, Mauricio
Brochet y Richard Morle. Esos testigos, casi todos pro-
pietarios de casas en esta ciudad, tres de ellos arquitecto s
y uno ingeniero, conocieron la rada sobre la cual estaba n
trazados los lotes números 1 13 á izq. Los propietarios
señores Pernett, Céspedes 'y Stevenson, y los señores Gu-
tiérrez y Suarez, declararon que en su opinión era absolu-
tamente imposible construir edificios sobre toda la exten-
sión de la rada tantas veces citada, por la profundidad que
tenía.

El testigo señor Pasos declaró lo mismo, agregand o
que tal imposibilidad de construir existía, á menos que e n
las construcciones se empleara el sistema de los muelles .

Los testigos señores MCAnuff, Morle y Brochet, in-
dividuos que por diversas causas y en distintas ocasiones ,
hicieron sondeo3 en la rada, declararon que habían hallad o
en parte de ella, hasta diez y siete, diez y ocho y diez y
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nüéve piés de profundidad, y en otras variaba desde aquella
hasta seis, ocho, diez y doce piés, con excepción de la s
orillas .

El testigo Brochet, que es ingeniero de competen-
cia reconocida, declaró, fundando su dicho en el conoci-
miento que tenía de la rada y en sus conocimientos profe-
sionales, que sólo hubiera sido posible edificar sobre ell a
por medio de procedimientos costosísimos, haciendo funda-
ciones de calicanto en tubo seco ó empleando' bombas aspi-
rantes, ó clavando con martinetes las vigas que debía n
formar las bases de los edificios, procedimientos todos d e
costo exorbitante en relación con el valor de las construc-
ciones acostumbradas en esta ciudad .

El testigo Eneas, arquitecto, declaró que no creía
razonable [es decir propio de gentes cuerdas] construi r
sobre la laguna'ó rada ; pero que creía posible edificar so-
bre ella, porque es posible construir ferrocarriles á doscien-
tos metros de altura . El testigo McAnuff dijo que era po-
sible edificar en la rada porque era posible edificar en el
mar .

Los cinco primeros testigos se pronuncian abierta -
mente en contra de la posibilidad de construir sobre la la-
guna ó'rada que conocieron por muchós años con corrales
de tortugas y sirviendo únicamente de atracadero de cayu-
cos y de botes. Esos testimonios tienen grande impor-
tancia porque los testigos, casi todos propietarios de ca-
sasen Colón, si tienen motivo para conocer prácticamente
los terrenos que son propios para edificar con provecho en
esta ciudad .

Ahora, por lo que hace al dicho de los demás testigos ,
las razones que dan para sustentarlo, demuestran la impo-
sibilidad real de edificar sobre la rada tantas veces referida .
Esa imposibilidad era relativa en razón de que hubiera si -
do ruinoso para S . L. Isaacs & Asch construir edificios cu -
yo costo se hubiera elevado para cada uno, al de los mue-
lles de esta ciudad [seiscientos mil pesos!] ó al de los cas-
tillos de Bocachica, á la entrada de la bahía de Cartagena :
Mis mandantes no hicieron eso ;, y no lo , Hicieron porqu e
habían tenido necesidad de algunos. millones de pesos pa-
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ra"construir en aquellas condiciones sobre diez v . siete l o
tes ; horque sabían que lo que invirtieran en edificios d e
aquella especie, eran sumas que nadie teñía la obligación
de,reembolsarles, y eran, en último resultado, pura pérdi-
da para ellos. No así el relleno de los lotes : esa repara-
ción era indispensable, necesaria, y por consiguiente á
cargo del arrendador como lo demostraré luego .

Estudiando en rigor lógico esas declaraciones, result a
qué envüélven la más completa comprobación cie mi aser-
fó, porque decir que sólo era posible construir sobre la rada
empleando el sistema, de los muelles, ó haciendo fundacio-
nes en tubo seco 6 con bombas aspirantes, ó empleando
cualquier procedimientd costoso, cuyo término de compa-
ración es, como lo dijo Eneas, la covzslrzicciórr de jcrrocarri-
les á' doscienlos melros de allum, ó las coveslrvzcciovles en e l
visar, como dijo McAnuff, es una verdadera demostració n
ad abszívdum de la imposibilidad de construir sobre la rad a
que con el nombre de lótes de terreno, dió la Compañí a
del Ferrocarril en arrendamiento á S . L . Isaacs & Asch en
t88í . Y es demostración ad obsvzrdacvvz, porque á nadie
que no esté desprovisto de razón se le ocurre gastar do s
ó trescientos mil pesos sólo en las bases de un ediFicio d e
madera, cuyo verdadero valor clespués de construído no
excedería .de veinte mil pesos .

Haber preferido al relleno alguno de esos procedi-
mientos ruinosos, habría sido una estupidez comparabl e
solamente á la que cometería el que, teniendo que hace r
ún viaje urgente á Panamá, á costa de otro que estuvier a
obligaclo á reembolsarle el .pasage clel tren, préfiriera via-
jár por el `Atlántico, doblando el cabo de Hornos á su pro-
pia-costa, arruinándose en el viage y llegando á ~u destin o
en tiempo inoportuno .

\llis mandantes comprendieron que era absurd o
construir muelles cuyo costo alcanzaba á centenares de ni¡ -
les de ,pesos en cada lote, para levantar sobre ellos edifi-
cios de madera de un valor de diez á veinte ni¡] pesos, y
como por, otra parte, sabiendo que la Compañía estab a
obligada legalmente á hacer el relleno ó á pagarlo en caso
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de hacerlo ellos, emprendieron la obra después de . habe r
estado aguardando dos años que la Compañía arrendado-
ra cumplierasus obligaciones .

S. L. Isaacs & Asclt se decidieron, pues, á hacer el
relleno por tres razones :

iP Porque era absurdo pensar siquiera en inverti r
millones de pesos (diez y siete lotes, empleando en las ba-
ses de cada uño un mínimun de doscientos mil pesos, clan
tres millones cuatrocientos mil pesos) que no tenían, e n
obras tan costosas como los muelles ó las fundaciones de
calicanto, para perderlas cuando terminara el arrendamien-
to ó llevarlas consigo por ser mejoras útiles;

z" Porque el relleno era . muchísimo menos costos o
que cualquiera otro procedimiento, y sobre todo, porque e l
gasto, por hacerse en una RGPARdCóN NECCS .1RTA 'cIe l a
cosa arrendada, correspondía á la Compañía arrendador a
y no á ellos ; y

3" Porque intentaban edificar, no soló edificios d e
madera, sino también de calicanto, y para éstos, como s e
comprende, el relleno era más que Índespensable .

La Compañía del Ferrocarril ha tratado de proba r
que hay en la ciudad actualmente, casas construidas sobre
lagunas ; pero los testimonios de los señores McAnuff ,
Salabarría, Pellegrini y De Roux, presentados al efecto ,
han probado precisamente lo contrario . Esos testigos es-
tán conformes en que las casas á que la Compañía se re-
fiere, están construidas sobre p2iilaraos que en la estación
de las lluvias tienen de rtcs á tres piés de profundidad ,
pero. que en la estación de verano quedan completament e
secos .

No comprendo, señor juez, si esa prueba es de pro -
porción ó de semejanza . Si Id primero, ella debió habe r
sido presentada en el alegato en esta forma : "Si en paia-
liano de dos piés de profundidad puede construirse, ¿ podr á
construirse eh ruda de rbiez y nueve -piés de fondo :' N o
hay quien resista esa argumentación .

Si ¡aprueba fuera de semejanza, y aunque realmen-
te hubiera en Colón casas edificadas' sobre eilastras en la-
gunas siempre llenas de agua, en nada contribuiría eso á
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demostrar que en la gran rada de la calle del Frente y e n
los lotes arrendados á S . L. Isaacs & Asch, que tenían
hasta diez y nueve piés cIe profundidad, se podían cons-
truir sin el relleno que yo he llamado indispensable y ne-
cesario, edificios de madera y de calicanto . Tan incondu-
cente es esa prueba como lo sería la de que á la entrad a
de la bahía cIe Cartagena y á mucha distancia cIe la tierra
hay, edificios cIe calicanto (los castillos de Bocachica) qu e
después ele tener siglos de construidos, se encuentran e n
perfecto estado .

En su alegato de bien probado, la Compañía de l
Ferrocarril ha llamado la atención hacia los testimonios d e
los señores McAnuff, Céspedes y Cowan, y dice que estos
prueban que en la rada de que se trata, se habían construi-
do edificios cIe madera sobre pilastras de mampostería . A
esa prueba hay que hacerle la observación hecha á la an-

terior . No se trata de demostrar si en algunas partes d e
la rada era posible construir edificios sin hacer rellenos ;
ha . debido probarse precisamente que tales construccione s
se hicieron ó podían hacerse sobre los lotes arrendados á
S. L. Isaacs & Asch, pues aquellos á los cuales se refiere n
los testigos podían encontrarse—y se encontraban en efec-
to—en muy distinta situación y estado . McAnuff cons-
truyó una casa del señor Céspedes ; pero por su propi o
testimonio, por el del mismo señor Céspedes y por el de l
señor Cowan, viene á saberse que tal edificación tuvo lugar
en un cíiagulo de la rada y= en. la orilla . Prueba, además ,
que tal edificación solo pudo hacerse en circunstancias ex-
cepcionales y favorables, como las de llevarse á efecto e n
un ángulo y en la orilla cIe la rada, el hecho de ser el seño r
Céspedes uno de los propietarios que creían imposible edi-
ficar sobre la rada. (Declaración cIe foja 7 r vuelta, cua-
derno 4'.' )

Además, la prueba más completa de la imposibili-
dád de construir sobre los lotes, y de la consiguiente im-
periosa necesidad de rellenarlos, se encuentra en el hech o
mismo del relleno verificado. Si S. L. Isaacs & Asch hu-
bieran podido construir edificios sin rellenar los lotes, lo
habrían hecho porque ningún interés podían tener en in-



11

vertir cien mil pesos, oro americano, e~ la obra que ejecu-
taron, ni mucho menos podían tenerlo en sufrir perjuicio s
dejando de gozar la cosa arrendada desde el año de i,48i ,
en que la tomaron, hasta 1884, en que concluyeron la cos -
tosa reparación -del -relleno .

Los señores S. James, Céspedes y J . García fueron
llamados á declarar como arrendatarios sobre si era ciert o
que ellos habían tomado en arrendamiento de la Compañí a
del Ferrocarril, lotes de terreno cubiertos de agua ; si era
cierto que la Compañía arrendadora no se obligó á relle-
narlos y si ellos los habían rellenado por su cuenta sin exi-
girle á la Compañía que lo hiciera . Los testigos contes-
taron de conformidad con el interrogatorio, y repregunta -
dos, dijeron : que en los contratos de arrendamiento izo se
había hecho couslarque la Compaizlano se obli,aba d relle -
izar, los lotes, ni que tal relleno era obligación de ellos com o
arrendatarios ; que ellos lo hicieron por sic volrzulad. E n
resumen, los testigos dijeron y desdijeron ; pero en todo
casó, tales declaraciones nada prueban que sea contrari o
al reclamo de mis mandantes . Si dichos señores Céspe-
des, James y García tomaron en arrendamiento lotes d e
terreno cubiertos de agua ; si tomándolos así y sin hace r
constar en los contratos que libertaban á la Compañí a
arrendadora deI deber legal de rellenarlos, ó que , el deber
era de ellos comn arrendatarios según la convención ; si
en esas circunstancias ellos hicieron el rellenoporsu volizu-
lad y ahora no lo cobran de la Compañía que legalment e
está obligada á reembolsarles las sornas que emplearon ,
culpa será de ellos que voluntariamente ó por no perder l a
gracia de la poderosa Compañía, renuncian á un derech o
que está muy claro en las leyes del país .

S. L. Isaacs & Asch nada tienen que ver con eso y
absurdo sería exigirles 'que porque algunos que estén en s u
caso se abstengan de reclamar sus derechos por el temo r
que les impone el poder de la Compañía del Ferrocarril, l a
cual tiene á su 'disposición mochos millones de pesos y
inuchos servidores, inclinen también ellos la cabeza y s e
dejen despojar humildemente del fruto de sus trabajos cI e
más de cuarenta años, sepultado en una obra que la Com-
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pañía del Ferrocarril quiere ahora usar en su provecho,
ahorrando el gasto de cien mil pesos, oro americano, qu e
hubiera invertido en construirla .

Por último, en autos ' están . unas posiciones absuel-
tas por el señor Rives, (fojas 5 á 7, cuaderno 59) en la s
cuales confiesa que es en los contratos de arrendamient o
celebrados en los últimos meses, en los que la Compañí a
ha puesto 'la cláusula de que los terraplenes de los lote s
que cla en arriendo, no son por cuenta de ella . z Por qu é
tal estipulación en los contratos celebrados después de pro -
puesta esta demanda, si no es porque la Compañía tien e
el convencimiento de qué el silencio á ese respecto equiva-
le á quedar, con la obligación legal de ejecutar esas obra s
ó de pagarlas si las hacen los arrendatarios cuando so n
indispensables ?

Batiéndose en retirada la Compañía del Ferrocarril ,
dijo en la contestación cIe la demanda al referirse al punto
64 de los hechos, y ha repetido después en su alegato, qu e
1,preci'samente porque antes tenían que relleum•los [los lotes] s i
querían., el valor del arriendo era vteeor que el, de hoy"

Eso quiere decir que la Compañía del Ferrocarri l
sabía al arrendar los lotes, que necesitaban ser rellenados,
y por eso, para que los arrendatarios los rellenaran, el pre-
cio del arrendamiento era más bajo . Admito que la Com-
pañía del Ferrocarril sí . sabía que para edificar sobre l a
rada que dió en arrendamiento á S. L. Isaacs & Asch, HA-'
Bía . NECESIDAD DEL RELLENO, y pido al señor juez que to -
me nota de ésa confesión paladina. Pero niego que e l
precio de arrendamiénto fuera más bajo que el que enton-
ces exigía la Compañía ponlos demás lotes cIe la callé de l
Frente que se encontraban en perfecto estado .

En los autos están los contratos de arrer damieílt o
de los lotes números 266, 263 y 270 celebrados en 'IM2
con la Compañía del Ferrocárril, y los tenía á la vista e l
representante de ésta cuando contestó la demanda y cuan -
do escribió el alegato . Tal vez por no conocer' el idioma
español no pudo entenderlos !

' Pues bien ; en esos contratos, que coinciden en e l
tiempo con los celebrados por los lotes números 1 13 á 129,
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el precio de arrendamiento estipulado es de setenta peso s
en oro americano, el mismo, precisamente el mismo preci o
exigido por la Compañía por el arrendamiento de los lote s
que estaban trazados sobre la ralla.

Es claro, pues, que la Compañía del Ferrocarril ,
apesar de que conocía la necesidad del rellenó de losilote s
que-estaban trazados sobre la .rada, exigió como arrenda-
miento el mismo ;precio que exigía por todos los demás d e
la calle del'Frente, que no necesitaban relleno, como .los
marcados con- los•número's 266, 268 y 270. ¿Qué prueba
más evidente se quiere de que no es exacto que la Conr

_pañía arrendara aquellos lotes por un precio menor con e l
objeto de que el arrendatario hiciera el relleno? Qu é
,prueba más evidente se quiere de que la Compañía ni si -
quiera pensó en que se la libertara de la obligación lega l
de' rellenar la rada ?

Cgnfirma .esas aseveraciones la carta dirigida á S:
L . Isaaés S Asch en dos de julio de 1886 por el Presiden -
te del Directorio de la Compañía deI Ferrocarril en Ne w
York. En -respuesta á los reclamos que desde much o
tiempo atrás hacían mis mandantes para que la Compañia

''les' pagara el , relleno de los lotes y los perjuicios causado s
'en i8$5,'el'séñor'J . - G. McCullongh manifestó que daba
'facultádés'al'señor Ward, entonces Superintendente de:la _
`Compañía en el Istmo de Panamá, para celebrar un arre-
glo equitativo.

Trataridd del relleno de los lotes, ni siquiera insinúa
gúe'la Compañía'no estaba obligada á pagar lo gastado-e n
la bbra ; 'muy ál cohtrario, considerando sin duda que-es e
punto ncí éra discí ¡ible, impugnaba la cantidad que S .'L.
Isaacs & Asch decían haber invertido ; y refiriéndose á la s
'opiniones del señor Ward, manifestaba que diez mil peso s
'serían más que suficientes para pagar la obra . Con-. esa
'carta irrefutable, que' es una confesión, no sé qué recurs o
le queda á la'Comparñía:del Ferrocarril. Ese importante
doctimento dice así :

" ° fA¿bd de 'recibir la carta de ustedes de 1 .0 de los corrientes .
' «Por el vapor que sale de aquí boy la envío á124r . Ward, y, l e

manifiesto que queda autorizarlo para el arreglo entre ustodes-y
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esta Oompaliía, puesto que 61 conoce los hechos pasados y,presen-
tes mucho mejor que nosotros, y es por lo mismo, más competente
para llevar á cabo un arreglo conveniente y Justo .

(°dedo' añadir que él no conviene en los hechos como Uds .
los afirrnau, pues entre otras cosas dice que diez mil pesos sería n
más que suficientes para el trabajó ejecutado en llenar los lotes ; y
en otros respectos difiere de ustedes .

Si el señor Presidente del Directorio de la Compa-
ñía en New York no hubiera comprendido que aquella s í
tenía obligación de reembolsar lo gastado por S . L. Isaacs
& Asch en rellenar ó llenar los lotes que tomaron e n
arrendamiento, habría dicho terminantemente :

"La Compañía dió á ustedes en arrendamiento eso s
lotes sin obligarse á rellenarlos ni á reembolsarles lo qu e
ustedes gastaran en la obra, y por consiguiente, ningú n
arreglo tiene que celebrar por tal causa . Pueden ustedes
ocurrir á los Tribunales en los cuales serán derrotados . "

Pero nó, vencida en el derecho, la Compañía s e
contentó con objetar la suma gastada.

Por lo que hace á la cantidad invertida en el relle-
no, he presentado las siguientes pruebas :

1° El contrato que S. L.Isaacs & Asch celebraro n
el día dos, de Noviembre de 1883, con el señor.: A. Giani ,
contrato por el cual éste se obligó-á rellenar cinco lotes d e
terreno, los marcados con los . números 125, 126, 127, 12 8
y 129, por la suma cIe diez y siete mil pesos . La autentj-
cidad de est contrato ha sido probada con los testimonio s
de los testigos que lo suscribieron, señores doctor Buena -
ventura Gutiérrez y Juan Barsallo, y por consiguiente est á
probado plenamente que la suma fué invertida en el relle-
no. (Artículo 703 deI Código judicial . )

2 °. El dictamen pericial de los señores Maurici o
Brochet y Joseph Eneas, ingeniero el primero y arquitec-
to el segundo. Estos señores fueron nombrados para esti-
mar el COSTO RAZONABLE del rélleno de los lotes número s
113 á 124 á causa de no tener mis poderdantes datos pre-
cisos de lo invertido en aquella * parte de la obra, pues lo s
que tenían fueron destruidos por los incendios ocurrido s
en esta ciudad en los años de 1885 y 189o .
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El dictamen pericial es completo . Los señores Bro-
chet y Eneas hicieron con los datos que ellos conocían y
que constan en los autos, y con los que arrojan los mismos
contratos de arrendamiento sobre la extensión superficia l
de los llamados lotes arrendados ; hicieron, repito, la cubi-
cación de la rada y encontraron que para el relleno se ne-
cesitaban veintisiete mil cuatrocientas cuarenta yardas cú

bicas. Estimaron luego en tres pesos, plata, ó dos pesos
treinta centavos, oro americano, el COs"rO RAZONABLE de. ca -
da yarda cúbica de relleno sentado, y obtuvieron así un to-
tal de ochenta y dos mil trescientos veinte pesos, plata co-
lombiana, que equivalían en los años en que se construy ó
la obra, á sesenta y tres'mil ciento doce pesos, oro' ame-
cicano .

El artículo 8o de la Ley 1o5 de 1Sgo, dice : "Las
declaraciones de los facultativos sobre los hechos que esté n
sujetos á los sentidos y sobre lo que según su profesión,
expoizgara con seguridad como consecuencia de aquellos he-
chos y de los principios inconcusos de la ciencia, forma n
plena prueba .

La estimación de los peritos Brochet y Eneas, for -

ma, pues, plena prueba sobre el COSTO RAZONABLE del re -
lleno de los lotes números 113 á 124, y por consigúiente,
agregando á la suma invertida en'el relleno de los cinco
lotes números 125 á 129, la estimación de los mencionado s
peritos, resulta un total de noventa y nueve mil tresciento s
veinte pesos, plata colombiana, 6 diez y siete mil pesos ,
plata colombiana y sesenta y tres mil ciento doce pesos,
oro americano .

DERECHO .
La Compañía del Ferrocarril sostiene que no est á

obligada á reembolsar á mis poderdantes las sumas qu e
éstos invirtieron en rellenar los lotes que dió en arrendá-
miento á S . L. Isaacs & Asch, y se funda en que en los
contratos celebrados con dichos señores no se estipuló qu e
la Compañía estaba obligada á hacer el relleno, y en qu e
hecho éste sin' la expresa- condición de ser pagado por e l
arrendador, el artículo 2.035 del Código Civil de Panamá,



16

vigente cuando se celebraron - los contratos, les niega e l
derecho al reembolso.

Compréndese á primera vista que en esta argumen-
tación hay error ó malicia. La ley distingue claramente
lo que constituye las mejoras útiles de lo que constituye las
reparaciones indispensables ó necesarias en las cosas : á las
prinrera"s las define diciendo que son las que aumentan e l
valor venal de la cosa ; (art . 1 .02 t del Código Civil de Pa -
namá y 966 del nacional vigente) ¡y á las últimas, :diciendo
que son']as gcie se hacen para 'la conservación de la cosa ,
(art. i .bzo del C6'digo Civil de Panamá y 965 del naciona l
vigente), explicando e,n seguida que hay reparaciones d e
esta especie que consisten en obras permanentes, como .una .
cerca para impedir las depredaciones, un dique para ataja r
las avenidas, las reparaciones de un edificio arruinado por
un terremoto ' , & cz .

Es pues, en la definición, en donde está-la contro-
versia. S. L. Isaacs & Asch sostienen que él-relleno de
los lotes era tina reparacion necesaria .é indispensable par a
gozar de la cosa que tomaron en arrendamiento ; 'y l a
Compañía ael'Ferrocarril sostiene, contra 'las definiciones •
de la'Leyy contra las definiciones-del ,Derecho, que tal re -
lleno es una mejora €ílil.

La LeY Colombiana, en'los artículos que he citado ,
.me.parece :suficientemente clara, iporque es de sentido co-
mún que el reparar im edificio árrtiinado_por un terremoto ,

.el construir un dique,paraatájar ,]as- avenid as en un predio ,
son hechos muy distintos del -de construir una caballeriz a
adyacente á una casa 6 aumentarle á ésta uu piso ; y so n
distintos esos hechos, -porque ssin ' los primeros la cosa n o
existiría ó sería destruida, pasando del valor que tuviera á
nó terier'nidgimo, y sin`los'seguñclos'la cosa nada perde- ,

- r'ía . `Más claro r un edificio--arruinado por un terremot o
ha dejado de ser edificio,' y para serlo de' nuevo necesita

'ser reparado, reconstruido . ' elve, pues, °á su -condición
- anterior -y recupera el-valor °que' había perdido : esa es, , se-
ígún'la'Ley, una reparación ñecesaria-porque se { refiere- á
"la existencia y conservación de'-la , éosa . í Pero si •á un a
'casa en . buen estado sd-le-agrega =una-cocina,~ó un horno,
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ó una caballeriza, tales construcciones aumentan el valo r
venal-cle la cosa, mas nada tienen que hacer con la exis -
tencia ni con la conservación dé ella, y lo prueba el hecho
cIe que puede existir sin cocina, sin, horno y sin caballeriza .

Lo mismo sucede con el predio cuya inundación se
previene con un dique, pues si éste no se construye, l a
cosa perece y queda sin valor . Construir el dique, és pues
conservar el predio ,y el hecho de la construcción implicá,
no una mejora úlil, sino una reparación ¡necesaria, según la
Ley ha definido ésta.

El reputado jurisconsulto clon Jóaquín E'sctiche, e6
su Diccionario razonado de legislación' y jurisprudencia ,
establece la diferencia en estos términos :

"alejoras necesarias son las que, se hacén en la, cosa para im-
pedir su pfrdida y deterioro ; como los reparos que se lancen en ia,
editicio (lile amenaza mina y la. calzada que se levanta, en una he-
redad p:u•a preservarla de la t°ahidez do un torrcilte . iflejór•as eíti.les
son las que aauque no sirve¡¡ para conservar la cosa, aumenta n
sinembargo sa¡ valor y renta ; como un plantío de árboles 6 - viña,
la cmastrueci6ra (le horilo, lagar, hórreo, cocheras, caballerizas . "

La diferencia que existe entre esas definiciones y las
que contienen el Código Civil Colombiano y el de. Pana-
má, es que éstos no reconocen las mejoras necesarias con
ese nombre, sino con' el de reparacio;ms indispensables ó
expensas necesarias . [Artículos 965 y 1 .994 del Código
Civil nacional y 1 .020 y 2.034 del-de Panamá.]

El relleno que ejecutaron los señores S . L . Isaacs
& Asch era una reparación indispensable, puesto que si n
ella, la edificación no era posibie ; más aún, sin ella la cosa
arrendada no tenía existencia, y así está demostrado e n
los autos .

Los contratos ñablan de predios urbanos y de. lotes
ó fracciones de tierra ; pero la Compañía misma lo ha con-
fesado y un níunero plural de testigos hábiles lo con-iprue-
ba, que los tales lotes no eran tierra sino una rada de bas-
tante profundidad. Había, pues, imperiosa, imprescindi-
ble necesidad de hacer tierra, y esa obra que se refiere á l a
existencia misma de .la cosa, no es una mejora útil, segú n
la defi'hición. de la Ley, sino una reparación indispensable .
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Si en vez de rellenar la rada, S. L. Isaacs C Asclr

hubieran podido edificar sobre pilastras de mampostería ,
éstas sí hubieran constituido una mejora útil, porque nada
tendrían que, hacer con la existencia y conservación de l a
cosa arrendada, y hubieran en realidad aumentado el valor
venal de ella .

Me parece haber demostrado que la obra del relle-
no de la rada sobre que estaban trazados en (SS 1 los lotes
números 1 13 á , 129, que se dieron en arrendamiento á S .
L . Isaacs C Asch por la Compañía del Ferrocarril, consfi-
tuye una reparación indispensable ó necesaria, y que no e s
en manera alguna, de conformidad con la Ley, una mejora.
rítil. Y siendo así, se desploman por su propio peso lo s
argumentos que ha presentado la Compañía demandad a
en reconvención .

En efecto, tratándose de reparaciones indnspensabies
ó gaecesarias en la cosa arrendada, los artículos 2 .023 y

2 .026 del Código Civil de Panamá citados en la demanda ,
le imponen al arrendador obligaciones ineludibles, á meno s
de convención contraria .

"Art . 2 .023 . El arreudador de cosas es oblig.~ do

912.- A mantene r la cosa en estado de servir para el fin con
que ha sido arrendad :`',	 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

"Art . 2.020 . La obligación del arrendador de mantener ca
bumt estado la cosa arrendada, consisto en hacer durante el arriun -
do to5las (as reparaciones necesarias ; ó excepción de las locatives ,
las cuales corres poudeu generalmente al .arrendatario."	

Y, luego, el artículo 2 .034 del mismo Código, viene
á confirmar esas disposiciones, y' á poner . más de manifies-
to el derecho en que se funda este, reclamo .

"Art. 2 .034 . El arrendador es obligado ó reembolsar el . cos -
to delas reparaciones indispensahles, no locatives, que el arrenda-
tario hicier e en la cosa arrendarla, siémpre que el arrendatario uo
las haya Lcello necesarias pm' su culpa, y que haya dado noticia a l
arrendador, ]o mfís pronto, paa•a que éste las hiciese por sn dteuta .
Si l .r noticia no pullo (larse en tiempo 6 si el arrendador no trató d e
hacer oportiluamente las reparaciones, se abonará al arrendatari o
el costo razonable, probada he necesidad . "

Pocas, muy pocas veces, señor Juez, se habrá vist o
en controversias de derecho de alguna importancia, una
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uniformidad y una armonía tan completas en la Ley ! Est e
es un pleito que por esa razón no necesita de esfuerzos d e
dialéctica ni cIe argumentos rebuscados .

Por lo que hace al' artículo 2 .035 del Código Civi l
de Panamá en que la Compañía dél Terrocarril ha funda-
dlo su defensa, no tiene, como ya se ha visto y qúeda de -
mostrado, aplicación ninguna en el presente caso, porqu e
el relleno de los lotes constituía y constituye una réfara-
cióu necesaria é indispensable, y ese artículo no se refier e
sino á mejoras alliles. Lo mismo pasa-con la cláusula de
los contratos en que se habla de mejoras .

La Compañía del Ferrocarril ha sostenido tambié n
como alegación de derecho, que los lotes fueron arrenda -
dos por S . L. Isaacs & Ascl. a ,sabiendas del estado en que
se encontraban, y que por esa razori ella no teñía obliga -
ción de rellenarlos .

S. L. Isaacs .& Asch sí conocían el estado de lo s
lotes ; pero sabían también . .que habiéndolos tomado en
arrendamiento con -el objeto de edificar sobre ellos, , uso á
que ímicamente'se destinan los lotes de terreno en est a
ciudad, la Compañía arrendadora ; tenía, según el ' artículo
2 .023 del Código Civil vigente entonces, [artículo 1 .98 2
del nacional] la obligación de entregar y mantener la cosa
en estado de servir para el fin á que había sido arrendada .

Sobre este punto, don Joaquín Escriche dice en s u
Diccionario ya citado, en la palabra "Arrendador", página
240, edición de Paris de 1552 :

' qa Arrendador debe también értregar la cosa en estado d e
servir para el objeto á que se la destin~i, .á no beber convención e n
contrario, pees de otro modo sería ilusoria la entrega . , Así que, s i
se trata de una casa, por ejemplo, debe el arrendador Lacer en los
techos y tejados y en las puertas. ó ventanas, todos los reparos ne-
cesarios para que no caiga dentro el agaa de las lluvias, y para qu e
el inquilino ,y sus efectos paodan estar en ella con seguridad ; sin
que Tacda excnsar,se ¿le esta obliflación con decir que él entendía lea.
cer el arrendauaiento cn el estado en que la cosa se encontraba. al
tiempo del contra,l.o . "

No solo está obligado el arrendador á entregar l a
cosa en estado de servir para el objeto á que se la destina ,
sino que debe conservarla siempre en el mismo estado du-
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rante el arrendamiento, haciendo ezz ellas las obras y, repa-
raciones que fueren necesarias . Si por no hacerlas el arren-
dador las hiciere el arrendatario, sin haberse obligado á
ello, debe aquel abonar á éste los-gastos, según se dice co n
más extensión en la palabra "arrendatario . "

El Código civil francés, fuente de casi todas las le-
gislaciones europeas y americanas, tiene á este respect o
disposiciones terminantes . En el artículo c .72o dice asi :

"Le bailleur est tenu de délivoer la ebose en bon etat de re-
parationes de toute espece ." -

10 11 doit y f'aire, peiidont la, durée dn bail toutes les répara -
hons qui pquvcutdevenirnéce.ssaires nutres que les locatives."

"El arrendador está obligado h entregarla cosaeu bien es -
tado (le reparaciones de, toda especie .

Y debe Lacer en ella¡ durante el término del arrendamien -
to, todas lns reparaciones que puedan llegar á, ser neeeaarias, cm i
excepción de las locativas."

La Ley colon5biana, el Código francés y la autori-
dad irrecusable de don Joaquín Escriche, están, comp se vé,
completamente conformes en que el arrendador está obli-
gado á entregar y mantener la cosa arrendada en estado
de servir .al uso á que se la destina .

Así, pues, si la Compañía del Ferrocarril de Pana -
má, á sabiendas, les dió en arrendamiento á S . L. Isaacs
& Asch los lotes números 113 á 129 para que edificaran
sobre ellos, como se desprende de los contratos, en los
cuales se habla de los edzfcios y de las casas que se constru-
yeran sobze los loles, es incontrovertible que tenía la obli-
gación de entregarlos en estado de servir para edificar so-
bre ellos y de mantenerlos en ese estado, á menos que s e
hubiera estipulado expresamente que se la libertaba d e
aquella obligación . Tal estipulación no existe .

Las, leyes positivas están, como queda demostrado ,
en favor de mis mandantes, y aquí podría terminar esta
parte de mi alegato, sino fuera porque creo convenient e
tratar un punto que en la contestación de la demanda y e n
el alegato de la Compañía se trata de un modo incidental .

En esas dos piezas del proceso, el representante -de
la Compañía manifestó que ésta se consideraba fuerte e n
el derecho que le asistía para negarse ú pagarles á S . L.
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Isaacs & Asch las varias sumas que han demandado en . e l
presente juicio ; pero que sinembargn, por RAZONES D E

EqutoAn, la Compañía había tratado de acallar los recla-
mos de mis mandantes y ofrecido á éstos sumas de regula r
consideración, que ellos no habían aceptado porque quie- '
ren cantidades exorbitántes .

Pues bien ; á ese terreno de la EQatn:No que yo ,
consecuente con ideas que profeso desde hace' - algunos'
años, no llamo sino UTILIDAD, voy también allevar la cues-
tión, para oue se vea que aunque la Ley colombiana n o
tuviera previsto el caso de mis mandantes, ó no fuera cla-
ra en sus preceptos, los principios que sirven de base y
fundamento á la propiedad, y á las leyes, están uniforme s
en favor de S . L . Isaacs & Asch.

Estos señores tomaron en arrendamiento de l a
Compañía del Ferrocarril diez y siete lotes que no era n
tierra sino una rada conocida con el nombre de "Bahía d e
Víctor", con el objeto de edificar 'sobre`ellos ; pagaron
arrendamientos por espacio de tres años sin gozar de l a
cosa arrendada, porque la Compañía arrendadora no pro -
cedía á rellenarlos ; y al fin, después de haber desembolsa -
do, cra solo ra+alas, la suma de tres mil quinientos setent a
pesos, oro americano, resolvieron ejecutar el relleno de lo s
lotes, en lo cual invirtieron cien mil pesos de la misma mo-
neda, gran parte de cuya suma la recibió la Compañí a
arrendadora por los materiales empleados 'en la obra .

La "Bahía de Víctor" se convirtió en uno d'e los me-
jores lugares de la Isla de Manzanillo, y la extensión de
ésta se aumentó nada menos que en, setenta y nueve mi l
ochocientos piés cuadrados de terreno sólido, incluyend o
una calle que también fué rellenada . La Compañía arre n
dadora aumentó poco tiempo después la renta de esos lotes ,
y de setenta pesos oro, que pagaban S . L. Isaacs & Asch ,
se vieron obligados á {pagar doscientos diez pesos de l a
misma moneda. En "resumen, la Compañía' del Ferroca-
rril ha recibido de S . L . Isaacs & Ascli, hasta el presente ,
por motivo de los citados diez y siete lotes, algo más d e
quince mil pesos, oro americano, por rentas ; y gran parte
de las sumas invertidas en 'el relleno, á causa de ser la
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Compañía, la única empresa que podía traer los materiale s
necesarios, en una época en que el tráfico era inmenso y
muy subidas las tarifas dé fletes . Además, la Isla de Man-
zanillo ha aumentado én extensión con el dinero que S . L .
Isaacs & Asch invirtieron en rellenar la "Bahía de Víctor" ,
y es incalculable el beneficio que con eso recibirá la~empre-
sa en el largo número de años [más de 70!], que habrá d e
usufructuar ese pedazo de tierra.

En cambio, S_ L. Isaacs & Asch habrán gozado de
los lotes arrendados, á lo sumo, por espacio cae tres años! !

Ahora, la Compañía del Ferrocarril quiere apode-
rarse de esa tierra que S. L. Isaacs & Asch formaron e n
pleno mar, apesar de que tiene al Debe lo que cobró po r
rentas, lo que recibió en pago de materiales y el valor de l
usufructo en un largo número de años! Y'al mismo tiem-
po que eso pretende, les niega á S . L Isaacs & Asch e l
reembolso de lo que gastaron en la obra que ha causad o
esta parte de la demanda .

Pues bién ; ante esos hechos, aun suponiendo que
las leyes guardaran silencio, ¿sería justo lo que la Com-
pañía pretende ?' ¿ Es esa la EQumi,u que ella conoce ?

Es principio universal de derecho, desde las leye s
romanas hasta el presente, que ^ nadie debe euriguecerse á
costa de otro. Y no otra cosa sucedería en este caso si no
se le pagara á S . L . Isaacs & Asch lo que han invertido
en una obra que sólo ha cedido en beneficio de la Compa-
ñía del Ferrocarril, hasta el punto de que S . L. lsaacs
& .Asch han estado pagando á aquella intereses sobre su

,brtzpio dinero, cómo se comprende fácilmente con el au-
ñiento de rentas que tuvo lugar después de rellenados lo s
lotes. Si la Compañía del Ferrocarril hubiera pagada en
tiempo el costo del-relleno, muy racional sería que hubier a
aumentado la renta ; pero como no hizo gasto ni pago al-
gunó, es claro qué cobró interesesl 0 sea la renta, sobre
dineros que no le pe'r'tenecían . * uy' buena EQUIDAD !

PERJUICIOS DE 1885 .
HECHOS.

Es esta la 2 " parte de la demanda de reconvención
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que formulé contra la Compañía del Ferrocarril de Pana -
má á nombre de los señores S . .L . Isaacs &'Ascli .

El día 31 de Marzo de 1885, fecha en que ocurrió
el gran incendio .que, puede decirse, arrasó esta ciudad, lo s
señores . S . L. Isaacs & Asch estaban en posesión de sen-
dos contratos de arrendamiento, de los lotes de terren o
marcados en el plano de élla, todos en la calle del "Fren-
te", con los números 113á 129, 266, 268 y 270. Mis po-
derdantes, que eran comerciantes de i" clase en esta plaza ,
necesitaban construir á'la mayor brévedad sobre los lote s
enumerados, no solo para hacerse á - edificios en que guar -
dar las enormes contidades de mercancías que día por día
les llegaban en los vapores qué hacían escala en este puer-
to, sino también para comenzar nuevamente sus negocio s
como arrendadores de casas, que obtenían . en esa época
rentas pingües, y para buscar igualmente la manera de,re-
poner las ingentes pérdidas que les había ocasionado el de-
sastroso incendio .

Cuando los señores S. 'L . Isaacs & Asch, persi-
guiendo ,estos fines, iban •á dar comienzo á los trabajos d e
construcción, para lo cual habían reunido los elementos ne-
cesarios, fueron interrumpidos por, la orden que el seño r
Geo A. Burt, Superintendente de la Compañía $del Ferro -
carril, les dió para que suspendieran sus édificaciones, ale-
gando que la Compañía necesitaba, aquellos terrenos . par a
levantar sobre ellos una estación nueva . y ensanchar, más
el camino de los rieles. De nada les valió á mis poder -
'dantes las protestas justas que elevaron contra aquel pro-
cedinliento que rompía de un modo violento contratos le-
galmente celebrados desde los años de 1881 .y 1882, y
aunque es cierto que- el Superintendente señor Burt reco-
noció desde -el principio, ló mejor dicho, -desde el primer
día, eliderecho .que teníamlos, arrendatarios á ser indemni-
zados, no fué posible, sinembargo, fijar siquiera jas bases
para la prometida indemnización .

En esta situación desesperante para hombrés de va-
liosos e importantes negocios corno los que ejecutaban lo s
señores S. L. Isaacs& Asch, trascurrieron cinco meses .y
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medio, hasta mediados de Setiembre en que la Compañía
del Ferrocarril desistió enterámenté de ocupar con sus edi-
ficios y vias el terreno arrendado á mis poderdantes .

Fácil es comprender, señor juez, la magnitud de lo s
perjuicios que sufrieron los señores °S . L. Isaacs & Asch
no solo con la privación de edificios que habrían podid o
arrendar á precios fabulosos, repito, sino también con l a
carencia de locales pará guardar, abrir y vender sus mer-
cancías, que estuvieron expuestas á la intemperie durant e
más cIe siete ú ocho meses . Y fácil es comprender tam-
bién, la razón que han tenido y-tienen para demandar cIe
la Compañía árrendadora el valor de aquellos perjuicios ,
ocasionados por culpa de ella, y 'más claro que eso, por
sus propios hechos y por sus propias gestiones .

He aquí, pues, el origen de esta 211 parte de la de -
manda, que fundé en los hechos siguientes :

	 0etavo . En el wes de Abril ile 7585, después del terribl e
iueendio deI 31 de Marzo c i nc deshuyó todas las propiedades de S .
L . Isaacs & Aseó, y cuando óstos cmnenzaban ft reedificar casa s
sobre los veinte lotes de terreno qué tenían arreudadosen la eadle ,
del Frente, lá Compañía del Fefroearril les prohibió la . recmistruc -
ción y les privó por lá fuerza del goce de sus dereebos de arrenda -
tarios d urante chuco meses y medio, contados desde Abril hasta e l
19 de Setiembre de 1855 .

i\-nveno . Esa privación pm : la, fuerza les cansó 5 . los señore s
S . L. Tsaacs & Aseb perjuicios que estiman en la, suma de efncuen -
taInil posos en oro americano . .

Esta demanda la impugnó el señor Superintendent e
General de la Compañía„con los argumentos siguientes :

t4 Que el reclamo de cincuenta mil pesos, oro, por
perjuicios, es fántástico, porque la autoridad pública inter -
vino y porque en él solo se consulta la imaginación ;

z" Que si los demandantes hubieran reducido el re-
elamo á una indemnización por el tiempo que faltaba par a
espirar los contratos, no halíría sido difícil entenderse co n
la Coii~pañía ;

3° Que no fué la Compañía la que prohibió y priv ó
á los demandantes por medio de la fuerza, la reconstruc-
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ción y el goce de sus derechos de arrendatarios en uno s
meses del año de 1885, sino la autoridad pública que
cooperó al intento de la Compañía ; y

4 9 Que por muchos que hubieran sido los perjuicio s
que sufrieran los señores S . L. Isaacs & Asch, jamás po -
dían haber llegado á la suma de cincuenta mil pesos .

El señor juez verá cómo se desmoronan las impug-
naciones de la Compañía del Ferrocarril, ante los hecho s
que resultan probados en el juicio .

La primera impugnación ó sea la de que el recla -
mo de los señores S. L. Isaacs & Asch Es FANTÁSTICO, la
destruye la Compañía con sus propias palabras en el se-
gundo argumento, en que se reconoce en- principio el de-
recho á una indemnización . Es fantástico lo que iza lieue

realidad, y el reclamo de mis podérdantes la tiene y mu-
cha, cuando hasta el mismo actual Superintendente Gene-
ral de la Compañía, señor Coronel A. L. Rives, dice en la
contestación á la demanda, página 66, cuaderno 29 :

"La Coinpaiúa, vistas las circnnstaueias y por cousi,:leracio -
nes de ognidatl, procuró y lía procurado hasta hace poco, dar al -
gnns indemnización á los señores S . L . [s :eacs & Aselii pero ant e
sus exorbitantes pretensiones ha tenido qne coñirse su estrict o
derer,ILOY

Las circunstancias que la Compañía veía, no podía n
ser otras que la violación de los contratos y la época anor -
mal en que la violación se ejecutó ; y las consideracione s
de equidad que se invocan son simplemente el recurso d e
los que quieren constituirse en jueces de sus propias causas .

Pero no es ésta la sola confesión de la Compañí a
del Ferrocarril, del derecho de mis poderdantes y del d e
todos los arrendatarios de lotes en la calle del Frente, á l a
indemnización que ahora llama . FANTÁSTICA el señor Rives.

El Sup_rintendente Burt, convencido de que no podía re -
ducir á los ocupantes de lotes á aceptar las mezquinas in -
demnizaciones que les ofrecía, ocurrió al Gobierno del Es -
tado, hoy Departamento de Panamá, que presidía el jefe
Civil y Militar señor Miguel Montoya, y con fecha 26 de
Junio de 1885 le instaba, después• de pintarle la necesidad
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que tenía la Compañía de los terrenos de la calle del Fren-
te para introducir reformas en el servicio,- figurando en pri-
mera línea el ensanche de la eslaciónpara aumentar el zzú-
zrzero de -las veredas ó ramales que conducían á los dzslirzlos
muelles y depósitos, y la conslrzzccz'án de edificios ¢ara debó-
szlo de la carga local, salones para los basageros &, instabá
al Gobierho, digo, para que en uso de sus derechos de nu-
do prop elarzá de la Isla de 1\11 anzanillo, tomara posesió n
del terreno y dejara á los arrendatarios sus nEREcnos á
salvo 6 demandara judicialmente la fax PROP1ACIóN DE LO S

tvrRi .-crios cIe los arrendatarios, en la forma legal . (Gace-
ta de Panamá número i9, página 30, cuaderno 4 .̀')

No es posible hacer confesión más paladina de qu e
la Compañía del Ferrocarril, inspirada en 1885 en mejore s
principios de justicia que ahora, comprendió que no podía
despojar á sus arrendatarios de la cosa arrendada,- par a
destinarla á su propio uso, sin reconocerles previamnt e
una 'indemnización . El desdespojo se hizo siempre du-
rante los cinco meses y medio en que los arrendatarios n o
pudieron construir porque la Compañía los estorbaba ,
ocurriendo hasta el empleo de la fuerza en varia s,ocasiones ..

Y son estos los reclamos que laCompañía del Fe-
rrocarril de Panamárllama hoy FANTÁSTICOS! !

La nota del 26 de junio de 1885 á que ya me he re-
ferido; dirigida por . el Superintendente Burt al señor jefe
Civil y Militar del Estado, demuestra, á no dejar ya duda ,
que los motivos que tuvo la Compañía para violar los vein -
te contratos vigentes con mis poderdantes, lejos deser po r
interés de la ciudad, que sea dicho' en .verdad, nunca ha
despertado el interés de su uszfructuaria,. lejos de eso,
repito, la Compañía arrendadora 'no tenía más intérés qu e
el dedestinar los lotes para su propio . uso. Así se expli-
ca que el-señor Burt ofreciera de antemano la indemniza -
ción, dejando á salvo los derechos de los arrendatarios, "al
lezzor dedo dz's~puesto (dijo el señor Burt) en el inciso 24 del
artículo 2.018 del Código Civil de la Unión ." Este inciso
citado dice así :

"9 .* Si la causa de la C-Xpropiacidn .fuere do tanta urgencia
gnw no , d6Ingar :Vello, fd ntilitiar las labores prinelpiadas y coger
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los frutos Imudientesl ó si el arrendarniento se lutbiere 4stipulad o
por cierto número de anos, todavía pendientes 5 la feelua de la ex-
prepiación, y así constare por escritura pública, se dcborá al arron -
datgrio indemnización de perinicios por la Nación ó por quien (rag a
la expropiación . 11

El segundo argumento qué se ha hecho ala deman-
da de cincuenta mil pesos, oro, por indemnización . cte per -
juicios, es, que si los deznaizdrznles Izubieraa reducido el re-
clamo á una inde~nnizaciáie por el lienzpo ~ize fallaba par a
espirar los coalralos, izo hubiera sido difícil czzleiidei-se con
la Compaizía .

La palabra indemnización, significa resarcimiento
de un daño o perjUücio, y al usarla como la usa la Compa-
ñía del Ferrocarril, reconoce por lo mismo, que mis poder-
dántes sufrieron ese daño ó perjuicio.

Mis poderdantes en el interés de llegar á un arre-
glo con la Compañía, redugeron el reclamo de que esto y
ocupándome, á la smüa de veinte y cinco mil pesos, oro, si
no había que ocurrir á los Tribunales de Justicia .

En la página i i vuelta, del cuaderno número 24, s e
lee una carta de mis poderdantes dirigida al Superinten-
dente de la Compañía del Ferrocarril el 14 de Octubre de
t8go, en la qUe entre otras cosas, dicen :

17.a Compañía deI Ferrocarril de Pamuná nos pagaaía la sa-
ma cIe veinte y cinco mil pesos, oro, fueradu Ley ó por arbitramen -
to, por los r;laños sostenidos por las paralizaciones de fabricar rles -
pu6s deI faego del 8b . 1 1

Esta proposición sin duda pareció también FAN-rAs -
TICA á la CómpañíA, pues no fué aceptada nirotundament e
negada . El Directorio de la Compañía en New York, es -
cribió á los señores S . L . Isaacs & Asch con fecha 3o de
Diciembre, diciéndoles :

"El Snper•.intemleate ltives ha comunicrnlo la esta oficina l a
proposición que nstedes le hicieron en Oolón, eu el mes de Octubre ,
sin coroent ;irios ó rccomendsu;io¡les uocusariws, paria Irabil,itar 5
nuestra Junta Directiva :a proceder acertadauleüto .

"El visita ahora el Norte •y deberá ser llamado aquí aproxi -
matlamenG el diez de Enero próximo, y entonces discutiremos co n
61 su carta de nstedes.

"Aungno nuestras diferencias púeden cicrtamento iiúpnlsar-
se á uh arreglo por inútuas considcracioues, los reclamos (leastedes
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y los contaareclanios nuestros son de tal magnitud, que aparece in -
negable que los derechos legales de cada cual, deben establecers e

defwitivamente .n

	

-

Cuando en New York se escribía esta carta, ya los
empleadgs_de la Compañía en Colón, habían comenzad o
su labor centra los señores S . L. Isaacs & Asch, denun-
ciándolos ante un juez Municipal como perturbadores d e
posesión ( ? ) y obteniendo de este un inaudito decret o

judicial .
.Se ve, pues, que la Compañía del Ferrocarril, con -

fiando sin duda, demasiado en su poder y en su loca fortu-
na, nunca pensó en indemnizar á mis pedérdantes, aunqu e
los distraía con su táctica engañadora de promesas de
arreglo.

El tercer argumento de impugnación á la demanda
de reconvención por cincuenta mil pesos, oro, ]ó formula l a
parte'contraria así : Que no fué la Compañía la que pro-
hibió y privó á los demandantes ror medio de la fuerza, •l a
reconstrucción y el goce de sus derechos de arrendatario s
en unos meses del año de i88r, sino la autoridad ~kblica
que ceort:aó al intento de la Compañía .

. . Siempre la misma tendencia de los que se siente n
débiles de justicin, á echar tcda la responsabilidad de su s
propios desatentados actos en la entidad mas fuerte y
respetable.

En el atropello de que mis poderdantes se queja n
en esta parte ele su demanda, ni el Gobierno de Colombi a
ni ninguno de sus Agentes, tuvo la menor participación, . n i
la mas mínima responsabilidad .

Si hubo policías apostados en los lotes de la call e
del Frente, con la consigna de impedir que los arrendata-
rios de ellos comepzaran los trabajos de reconstrucción, n o
se puede justamente echar la responsabilidad sobre la au-
toridad superior que les mandó allí, porque es seguro qu e
el casi omnipotente jefe de la Compañía en Colón en aque-
lla época anormal, sorprendió la buena fe del empleado pú-
blico que cuidaba de dar'garantaís á los asociados, . com o
sorprendió la Compañía, hace poco, en situación de per-
fecta tranquilidad, la de un juez Municipal que siempre-ha-
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bía dejado satisfechos los deseos del público, al cual serví a
con interés é inteligencia . Y en los autos se encuentra la
prueba más completa de que el Gobierno no tuvo parte ,
absolutamente ninguna, en la turbación que experimenta -
ron mis poderdantes . en-el goce de sus derechos de arren-
datarios .

Interrogado por mí S. S . el Gobernador del Depar-
tamento para que cer=tificara si en el año de 188 .5, el en-
tonces jefe Civil y Militar del Estado dictó alguna resolu-
ción por la cual se ezpropiarari los lotes de la calle del
Frente de esta ciudad, por necesitarlos para su uso l a
Compañia del Ferrocarril, y se prohibiera á los arrendata-
rios de esos lotes la reconstrucción sobre ellos, contestó ;
como se vé en el cuaderno 5°, página 36, lo siguiente :

"J. V. Ayearrli; Gobernador rlel Dep :irt :emento, certifica i
Yo haber en el archivo del :Despacho resolución ndbuna en que e l
scñnr .Jefe, Civil ,y Militar deI Estado ordenase la expropiación d e
los lotes de terreno de la ralle dól Frente cu la dindad de Oolón, n i
prohibieso el reconstruir sobre ellos con n[otivo de las peticiones '
del sePior S'nperiuteudeuto .fsrneral de la Courpaiiía deI . Ferrocarril
de Pan:irnfy do feclim 26 de Junio •v 211 de, Agosto de, 188 .5 .—Pana-.1
m1,5 de Agosto de imi —J. V . AYCARDI.—Por el Seeretario
General, el ~Jubsceretario de Gobierno, ToilÁs AmA.8 . "

Este solo documento es prueba completa, irrefuta-
ble, de que la autoridad pública, no solo no ordenó la sus -
pensión de los trabajos de reedificación sobre los lotes ; sino
de que ni siquiera cooperó de modo alguno al intento d e
la Cómpañía, toda Vez que no existen las resoluciones qu e
recayeran á las notas del Superintendente de fecha 26 d e
Junio y 24 de Agosto de 1885 . Estas notas: obran en el
juicio, [páginas 3 2 Y 31 Y 4 1 Y 4' cuaderno 491 y de l a
primera de ellas he dado ya un extracto en otra parte d e
este alegato .

Deferido el intento de la Compañía al Gobierno de l
Estado de Panamá, con fecha 26 de junio de 1885, y cuan -
do ya habían trascurrido casi tres meses de gestiones inúti-
les con los arrendatarios, la entidad política nombrada no
resolvió nada concordante con las pretensiones de la Com-
pañía, .y por eso el 24'de Agosto de 1885, dos meses des-
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pués de la primera nota, otro Superintendente, el señor C .

Dupuy, representó nuevamente 'al Gobierno en términos

tan'claros y precisos respecto de los derechos de los arren .

datarios de lotes en Colón, que no puedo, ni quiero pres-
cindir de copiar íntegra la referida nota . Dice así :

11 01 ice of tlic General Snpm•intendeu&—Paua my Rail Road
Coniprmy .—Aspimvall, Agosto 24 de 1885 .—Señor Secretario de
Estado en el Despacho rlo Fomento .—Voy a •contestar ú un tiemp o
]as dos titeutas connuiicaciones ele usted, números 42 y 706, lecha-
das respectivamente el 14 y 20 del mes eo curso, fi, las wafles s e
sirvióusted acompaimr sendas copias de filos memoriales 'dirigidos
al señor Jel'e Civil y 11'1 Militar del Estado por los seflo es S . L . Ísaees
& Asch, relacionados coñ la esliosieión de los derechos que pueda n
tener los arrendatarios de lotes el¡ la calle del Frente en esta en¡ -
dad : Tengo necesidad de invertir el orden eronológie-o en ñii. res -
puesta y ocupaame primero del último de los memoriales citarlos .
Estfin equivocados los seí-iores S . L. ]snaes S Asch al creer que esta .
Compañía ha desistido di , sus pretensiones respecto de los lotes en
enestión : su posesión material no se, ba solicitado por mero capri-
cho, Di por simple deseo de, promover disputas sobre los derecho s
de los arrendatarios. Las causas que justifican la medida y la . lia- .
celo de imperiosa necesidad no 1Lan desaparecido ; por consiguien-
te, la Compañía Do puede desistir. Referido el asunto desde el 2 0
do Junio último a la decisión deI Gobierno, la Compañía Dada te-
nía va que hacer directamente coni los arrendatarios ; y en presen-
cia le las exageradas pretensiones de algruios (le éstos, r9 señor )
Jefi, Civil y íliilitac compreadm :~ facilmente por qué mi antecesor
el señor ceo A . Burt sc abstenía. de toda oposicifni directa que, .pu -
diera-apareiar responsabilidad 5 . la- Cónipañía cn el caso de que la .
expropiación uo se lleve ad fin .1 cabo: Por las mismas razones ]ur
dejado de rehusar el recibo de los alquileres . Puedo asegurar ú
usted no obstante ser este punto esenciabnente personal, que e l
señor Burt no es liquidador del insolvente señor Walter Field . En
cuan'ito a] prinwr memo r ial de los señores S . L . Isaacs & Aseli, na-
da, ó casi nada, Congo que replicar . La Compmiía no ha pretendi-
do nunca imponerse :i] Gobierno, ni éste se dejaría impmier l no
quiere mejornr sus propiedades con perjuicio-de nadie, sino ejecu-
tar reformas y au joras .-y. mejoras y rei'ormas que el incremento . ele ]
tráfico erigen en beneficio .del público cm general . Tampoco ha
pretendido ni puede pretender ocupar los lotes de ]a calle del
Freute sin dar a los actuales nuevos teoedores la justa y propor-
cional compensación ; lo que la Con')pafiía ha .rehnsado y rehusar a
siempre, es conceder labnlosas cmupeusacioues - en dinero a. los
arrendatarios de sus propios terrenos . No terminaré esta comm)i-
caeión sin suplicar al Sr . Secretario se digne recabar del señdr Jefe . .
Civil Y Militar una pronta solución $el asunto, pues eu el estado a
que han ]legado las cosas, oardquiera dea,ori equivale 4-Una negu-
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ti va pr.icticw
.
ó implica perjuicios do consideración para L•1. Compoti-

i a y los arrendatarios . Con sentimientos de consideración ,y esti-
ma, me suscribo de usted obsecuente servidor, C . Dup uY.—Acty
General Superintendont.-Bs copia.—El Secretario Geueral, S .
a1ICKAY."

Esta apremiante comunicación de la Compañía de l
Ferrocarril, tampoco obtuvo resolución favorable del Go-
bierno deI Estado, que no quería por ningún motivo hacer-
se cómplice ni auxiliador deI inaudito atropello que l a
Compañía del Ferrocarril estaba cometiendo con sus pro-
pios arrendatarios . Ella, la encargada por la Leycle libra r
al arrendatario de toda perturbación ó embarazo en-el go -
ce de -la cosa arrendada [número _3`.', art . - 2 .0 - 23 del Código
Civil de Panamá y deI 1 .982 Nacional] ella misma, la Com-
pañía del Ferrocarril trataba de sugerir en la primera au-
toridad del Estado la necesidad del despojo de terreno s
que estaban amparados por la buena fe de contratos so-
lemnemente celebrados .

Empero el Gobierno del Estado, bien inspirado e n
favor de las víctimas deI incendió de Colón que destruy ó
tantas fortunas, pudo . escapar de las sugestiones de l a
Compañía, hasta que por fin ésta abrió los ojos y como s i
se hubiese espantado de su propia obra, repesentó_de nue-
vo al'-Gobierno, aunque ya muy tarde, con fecha ig de Se-
tiembre de 1885, [página 44, , cuaderno 41 en los siguien-
tes términos :

"OfHce ofGeueral Superintmulent .-Panamíe Rail Itoad Com-
pany.—kspinwall (Colón), Setiembro 19 ole 1835 .—SeiwrSei retari.o
de Estado en el Despaello de fomento . -Señor : En una carta ole
34 deI pasado, rulacionmda con la expropiación (le, los lotes de l a
calle deI Frente en esta ciudad, m:utifestó í1 ustod que toda demora
en la resolución definitiva del asnuto de parte deI Gobierno, impli-
caría pare-nnestraCompaRía una negativa práctica. Ycomo hasta
ahora no he tenido el IL011Or de recibir respuesta algnna de uste d
sobre el asueto, pongo 011 conucimimlto de usted, para quo so dign a
Cmuuniearlo abseaior .Jefe Civil y il'Iilitar, cine la Compailía que re-
presento se vó obligada á desistir, coMo en efecto desiste por coin-
pleto,"del proyecto de eusauchar la antigua estación, y que comen -
•rarásin de:uora ,á construir sus aluueceiies, depósitos .0 eáhlgares
distintos de la callo riel Frentu. Con sentimientos de distinguid a
consideración, soy de nstud muy atento y S . S ., C Dat UY.—Acting
Generad Superintendent.—Es copia .—El Secretario General, S .
;~ICKeY??
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Ni una palabra más es necesaria para ]legar á l a
evidencia de que la autoridad pública no intervino en lo s
actos violentos que privaron á mis poderdantes deI goce
de sus derechos como arrendatarios de veinte lotes de te-
rreno en la calle del Frente.

Empero, yo quiero conceder á la Compañia de l
Ferrocarril todo lo que exige para su defensa ; yo quiero
convenir en que la autoridad pública cooperó al intento d e
ella, cIe aumentar sus depósitos y edificar nuevas estacio-
nes, todo, pará el servicio del público. que se sirve de sus
trenes ; quiero, en fin, dar por 'cierto que el Gobierno de l
Estado, átento á la demanda de la Compañía, ordenó la
suspensión'de las edificaciones y que esa orden, original ó
en copió auténtica, figura en estos autos . t Qué probaría
la Compañía con todo eso ? i Probaría, acaso, que no de-
bería indemnización alguna á los arrendatarios que hubi e
sen sido perjudicados con la orden deI Gobierno, expedid a
á instancia cIe ella? Pues si eso cree, está en un craso
error, que la r-.QuiDau, fuente de toda Ley positiva, le hará
notar lo mismo que el artículo 2 .028 del ' Código Civil de
Panamá [1 .987 del Código Civil nacional] Según este
artículo, no solo no podía -la Compañía arrendadora turbar
en el goce de sus contratos á los arrendatarios, sino que
estaba obligada á vedar que un tercero los perturbara, s o
pena de pagarles indemnización de perjuicios, y como se-
gún lo que desea la Compañía, resultaría que no sólo n o
vedó al Gobierno, sino que 19 instó para que cooperara e n
la perturbación, su culpa, su omisión, su violación flagran-
te de los contratos toma proporciones gigantescas que ha-
cen indiscutible el derechó con que mis poderantes l e
demandan hoy la suma ele cincuenta mil pesos en oro
americano .

Como impugnación le la cuantía de esta parte de
la deglanda de reconvención, dice la Compañía del Ferro-
carril que flor muchos que lzlebieraiz sido los perjuicios qu e
sufrieran los señores S . L . Isaacs & Asch, jamás podrían
haber lleggd*o d la suma de $ jo.000,00 oro .

La Compañía del Ferrocarril sabe muy bien qu e
mis poderdantes no experimentaron un centavo menos
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de perjuicios de los cincuenta mil pesos, oro, que ha n
demandado.

Es necesario no olvidar que se trata de la violación
de veinte contratos, nó de uno solo, por otros tantos lotes
de terreno de la calle del Frente, pues la orden del seño r
Burt fué terminante ,para que no se construyera en ningu-
no de ellos . Tampoco debe perderse de vista la importan-
cia y magnitud cie los negocios que mis poderdantes eje-
cutaban, los que tuvieron que quedar paralizados por falt a
dé locales apropiados para fijar sus tiendas y almacenes .

No debe olvidarse que los señores S . L. Isaacs
& Asch eran los comerciantes más fuertes dd Colón e n
aquella época, en que los negocios de casas cIe comerci o
de segundo y tercer orden no dejaban menos de sesenta
mil pesos de utilidad anual, de donde puede deducirse, si n
riesgo cIe equivocación, que la casa de S . L . Isaacs & Asch
no obtenía menos de cien mil pesos al año de utilidad en
solo el ramo comercial .

Cinco -meses y medio que duró, la prohibición de
construir, representaría, por lo menos, un perjuicio de cua-
renta mil pesos, números redondos, para mis poderdantes ,
aun dando por cierto que la prohibición de construir se re-
firiera solamente á una casa, aquella en que S . L. Isaacs
& Asch debían abrir sus vastísimos negocios .

En corroboración de lo que dejo dicho, figuran e n
el expediente la declaración del señor Salomón James, (pá-
gina 62 á 63, cuaderno S°) quien asegura que mis poder-
dantes hacían negocios en grande escala antes del incendi o
cie 188' ; que después de este siniestro tuvieron ellos que
gúarciai seis mercancías entre cuatro muros (ruinas) porqu e
no los dejaban construir ; que la sociedad comercial de qu e
el declarante era socio, construyó casas que arrendó á
buenos precios, habiendo obtenido por una en la calle de l
Frente, la renta anual de diez ni¡¡ pesos ; la del señor
William E . Stern, quien declara, mas ó menos, lo mismo,
asegurando, además que la casa A. James & C% de la cua l
era el declarante socio ó comunero, tomó en arriendo un a
casa qe dos pisos al señor Antonio Zubieta, por la valios a
renta de mil doscientos pesos mensuales ; la del señor José
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M. Pasos, que dice que la'casa de S. L. Isaacs & Asch era
la que tal vez hacía negocios en mayor escala aquí en Co-
lón ; que vió las mercancías de los señores S. L. Isaacs
& Asch depositadas entre cuatro muros (ruinas) en la call e
del Frente ; que es cierto que las casas construidas inme-
diatamente después deI incendio, se arrendaron á precio s
fabulosos, construyéndose muchas, efectuados ya los con -
tratos para arrendarlas ; . y que las casas de dos pisos no se
arrendaban á menos de seiscientos y ochocientos pesos d e
renta mensual ; la del señor. Juan C. Stevenson ; quien dice
lo mismo que los otros testigos respecto de la notoria mag-
nitud de .los negocios de los señores S . L. Isaacs & Asch,
en 1885, y- que le consta que el arrendamiento de las casas
de dos pisos en la calle del Frente, era de mil pesos Ten -
suales ; la del señor McAnuff, quien juzga que los negocio s
de los señores S. L . Isaacs £~ Asch pasaban de cuatrocien-
tos mil pesos anuales, y asegura, como arquitecto que es y
coñlo que fué quien constrúyó las casas de ellos, que éstas
valían doscientos mil pesos ; sabe el testigo que mis po-
derdantes tuvieron que reducir sus negocios por falta d e
edificios liara guardar las mercancías, y fué él quien cons-
truyó un techo provisional sobre los cuatro muros ó ruinas
de que ya se , ha hablado, y por último, la declaración de l
señor Joseph Eneas, terminante como todas las demás ,
pues fué él, una de -las víctimas de la prohibición de la .Com-
pañía del Ferrocarril ; sabe el testigo .que mis poderdante s
hacían negocios en grande escala, que tuvieron que res-
tringirlos por falta de edificios que no lesdejaban construir ;
y dice el declarante que él arrendó después del incendi o
una casa de dos pisos á razón de mil pesos mensuales d e
renta, la cual-se le pagaba por anualidades adelantadas .
[Cuaderno 5?, páginas 62 á yz inclusive] .

Estas declaraciones, todas de personas respetables ,
comerciantes y, propietarios de esta ciudad, son la prueb a
mejor de que los señores S. L. Isaacs & Asch, lejos de ha-
cer un reclamo FANTÁSTICO, como se dice, se han quedado
cortos al exigir -de la Compañía del Ferrocarril . la -indem-
nización de cincuenta mil pesos, oro, por los perjuicios •
de 1885.
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Se asombra uno al leer las declaraciones de lo s
señores James, Stern, Pasos,- Stevenson, McAnuff y Eneas
de que en un país civilizado y entre gente clvlllzada :tanl-
bién, se cometan atentados como el de que se quejan lo s
señores S. L. Isaacs & Ascli, y esto en los momentos -mis-
mos en que una gran calamidad, un incendio de conse-
cuencias desastrosas, había destruido una riqueza mayo r
de doce millones de pesos .

La Compañía del Ferrocarril que ha obtenido y-si-
gue obteniendo una-renta pingüe con el usufructo de l a
Isla de Manzanillo que no le 'impone gravámen ninguno ;
la Compañía del Ferrocarril que ha contratado' arrenda-
mientos por muchos cientos de miles de pesos con mis po-
derdantes, que han llevado su buena voluntad para con ell a
hasta el punto de aplazar justísimos reclamos por mucho s
años, no ha debido atropellar como lo hizo, á los señores S .
L . Isaacs & Asch por puro capricho, pues no otra cosa s e
deduce del modo como dió por terminada la . prohibición
que sostuvo durante cinco meses y medio .

Volviendo sobre las declaraciones concordantes d e
Jos seis testigos idóneos señores James; Stern, Pasos, Ste-
venson, McAnuff y .Eneas, ellas solas bastarían para fallar ,
sobre los-cincuenta mil - pesos, oró, de esta'parte de_ la de -
manda de reconvención . No quise, sinembargo, atenerm e
á esta sola prueba y pedí una de peritos que no se hall a
agregada, porque cuando pudo evacuarse ya tenía yo esto s
autos en mi poder .

Testigo es usted señor Juez-de las molestias y difi-
cultades que ha presentado la prueba de peritos á que m e
refiero. La Compañía demandañte, creyendo sin duda
que con eso ganaba el pleito, se negó a nombrar el perito
qué le correspondía, y de allí en adelante, los señores Abe-
llo [empleado de categoría en la Compañía del Ferrocarril) ,
James, Sucre y Peña, personas escogidas por usted sucesi-
vamente para peritos de ella, si bien han dado una prueb a
inequívoca del poder de esta empresa interoceánica, tam-
bién han dejado constancia de que se ha estorbado hast a
donde ha sido posible, la defensa de mis poderdantes, l o
que demuestra, inequívocamente también, que la Compa-
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ñía del Ferrocarril confía mas el éxito de esta acción judi-
cial á sus fuerzas materiales, que á la fuérza del derech o
qué la asista y que con tanto ahinco reclama,.

El artículo yq de la Ley iog de i390 dispone que co- ,
rrespondé á'los Magistrados y á los jueces fijar el precio ó
la estimación de las cosas que deben ser_aliréciadas ó esti-
madas para decidir la controversia, expresando las razrne s
de'su, determinación .

Aun presciiidiendo de la prueba de peritos que tanta s
faenas impuso á la Compañía para estorbárla, con solo la s
exposiciones consientes dé los seis' testigos que deélara-
ron, tenía usted señor juez, elemeütos suficientes para
apreciar, razonadaménte,'el valor de los perjúicios que su -
frieron mis poderdantes con la privación violenta, durante
cinco meses y medio, de veinte contratos de arrendamiento '
por otros tantos lotés de terreno en la calle del Frente .

La prueba de péritos; qué nó puéd'o apreciar por no
estar ag'regada á éstos autos, servirá, sinérmbargo, para su-
perabundar en demostraciones dé la justiHa de lbs réelamo s
de mis poderdantes y ele 'la teinéridad coi que la Compa-
ñía ha emprendido la obra de ácabar con una respetabl e
casa de comercio que ha coátribüidó siempre ál bien de
este genéroso país eón visible espontaneidad .

Para evitár que . este e'sc'rito séa difuso, omito con-
siderar otras pruebas 'que figuran eñ autds ; pará 'el objeto
de este alé'gató basta lo dicho'eil 'esta j)arte, y dando po r
terminada la exposición de "los hechos qué ápárecen de—
mostrados en 'el proceso, procederé á hacér un breve es-
tudio 'del

DERECHO .

El 'drrelzaai~üeíilb es un'eontrato sinalag•,míítüo, 'e s
decir oálig-atório .pdr dinbas partes . De él resultan, pués ,
obligaciones para el arrendador y 'para él arrendatario :

Segun'el Título 2ó4, Libro. 44 del 'Códigiu Civil de
Panámá, [Título 2'64, Libró 4° del Código Civil Na¿ional]
`són'obligacionés del arrendador eñ el . cóntrato de amén-
dámiento :
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1" Entregar la cosa arrendada ;
2" Ma gatener la cosa en estado de servir para . e l

¡in con que ha sido arrendada ;
3n - Librizr al arrendatario de loda periztrbació9r. ó

cnibarazo en elg'oce de la cosa arrendada .
Estas tres condiciones'del contrato de arrendamien-

to son, esencial la primera, naturales las otras ; es clecir,
que faltando aquella, el contrato no produciría efecto algu-
no, así como no es necesario que éstas se expresen en e l
contrato para que se entienda que le pertenecen .

Si, por ejemplo, la Compañía del Ferrocarril celebr a
conmigo un contrato de arrendamiento por el lote númer o
io y no me lo entrega, o me entrega otro que no es :lin o
el número 300, falta una condición esencial, es decir, l a
entrega de la cosa misma que ha sido arrendada y el-con-
trato no surtirá efecto, quedándome como arrendatario e l
derecho á indemnización de perjuicios . (ArtícUlos 2 .024
y 2 .025 deI Código Civil de ,Panamá, y 1 .983 y 1 .984 de l
Código Civil Nacional) .

Así mismo, siendo de la naturaleza del contrato d e
arrendamiento, que el arrendador debe mantener la cos a
en estaclo de servir para el objeto ó fin con que ha sido
arrendada, la Compañía al entregarme elote númerp to,
y después durante el término del contrato, debe hacerle a l
lote arrendado todas las reparaciones que necesite á fin de
que siempre esté en estado de servir para construir sobre
el, que es elfin con que se arriendan lotes en la ciudad d e
Colón .

Es 'también de la naturaleza del contrato de arren-
damiento la obligación del .arrendador, de librar al arren-
datario de' toda' perturbación ó embarazo en el goce de l a
cosa arrendada . . Esta obligación en el arrendamiento e s
como la evicción en el contrato de venta, que no necesit a
ser expresada para que se entienda que así es, y que n o
puede modificarse por la voluntad de los contratantes .

Volviendo al egemplo-del contrato por el lote nú -
mero 1o, .además de que la Compañía debe entregármelo
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en estado de servir para edificar en él, tiene la obligació n
de librarme de toda perturbación ó embarazo de terceros o
de ella misma.

En virtud de esta obligación, dicen los Códigos Ci-
viles de 'Panamá y de la Nación, el arrendador no podrá ,
sin el consentimiento del arrendatario, mudar la forma d e
la cosa arrendada, ni hacer en ella obras ó trabajos qu e
turben su goce, á menos que se traté de reparaciones qu e
no puedan sin grave inconveniente diferirse, en cuyo cas o
el arrendatario tendrá derecho á la rebaja de la renta y á
indemnización de perjuicios si la causa de las reparacione s
existía ya al tiempo del contrato . [Artículo 2.027 del Có -
digo Civil de Panamá—1986 del Código Civil Nacional] .

Si el arrendatario' es turbado en su goce por el .
arrendador, ó por cualquiéra persona á quien éste pued a
vedar el hacerlo, tendrá derecho á indemnización de per -

juicios, dice el artículo 2 .028 del Código Civil de Panamá ,
(1 .987 del Código Civil Nacional) .

En la exposición que hice de los hechos en que s e
funda esta parte de la demanda de los señores S . L . Isaac s

& Asch, probé plenamente que los Agentes de la Compa-
ñía del Ferrocarril perturbaron á mis poderdantes en e l
gocé de veinte lotes de terreno que ellos tenían arrendados
en la calle del Frente de esta ciudad ; quedó probado tam-
bién, pues la: Compañía no lo negó j;tmás, que la pertur-
bación duró cinco meses y medio y que los perjuicios qu e
sufrieron S . L . Isaacs . & Asch no fueron en ningún caso d e
un valor menor de cincuenta . mil-pesos, oro. El artículo
2 .02S del Código Civil de Panamá, vigente eí1 la époc a
de la perturbación, dice que el arrendador debe indeniniza-
ción de perjuicios cuando él mismo perturba al arrendata-
rio, luegó no .se necesita gran esfuerzo de inteligencia, bas -
ta el simple sentido .común, para decidir que en el"caso d e
S. L. Isaacs & Asch, la Compañía arrendadora de los lotes
está obligada á pagar los perjuicios .

Po- más que la empresa del Ferrocarril haya sid o
declarada de utilidad pública, siempre le alcanzan las dis-
posiciones de la Ley, siempre estará obligada a contratar
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de buena fe y á cumplir por su parte las convengiones qu e
celebre.

Según las notas ya conocidas, que el Superinten-
cfente señor Burt pasó al Gobierno Civil y Militar del Es ~
tado, la Compañía del Ferrocarril necesitaba los lotes qu e
había arrendado á mis poderdantes para ensanchar su s
vías y construir -edificios para depósitos, estación 8,_ ; , lo qu e
quiere decir que los necesitaba,para su propio uso .

Esta circunstancia, lejos de excusar, agrava, si cabe ,
la falta de la Compañía, porque con ella se violaba un a
Ley más, el artÍenlo 2 .o66 del Código Civil 'de Panamá,
que dice que

"El .arrendador no podre m% caso adgnnq Ca menos tle estipu.
lación cmtraa iay hacer cesar ol .u•rendnmicmto w pretexto d¿ nece -
sitar par a 61 lo cogo arrendada.. %'

Fácil es comprender ahora por qué el Gobierno de l
Estado no resolvió favorablemente ninguna cIe las preten-
siones de la Compañía : la declaratoria cIe que la empres a
es de utilidad pública, no le puede servir -de patente par a
sustraerse ele la sanción de las leyes del país.

PERJUICIOS DE 18go—i8gi .

11 EC If OS.

He llegado al estudio de sucesos que bien podría n
llamarse coizierrzl5orrídzeos generalizando un poco el significa-
do de esta palabra.

Debo ocuparme en esta parte de ini_ alegato de a-
contecimientos que no tienen todavía un año de habers e
cumplido'.y que por la gravedad que 'revestían, interesaro n
la atención de todos ó de casi todos los habitantes, d e
Colón . .

En esos acontecimientos todo' fué a -sóinbroso ; n o
solo la magnitud de ellos .en sí mismos, sino también tod o
lo que brotó de .su'pié-como renuevos entierra fértil y bie n
preparada .
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cubo premios y condenaciones, y la prensa cr. ugi ó
como si hubiera Ilegaclo el monip nto de que se rompiera n
sus tipos, para imponer á todo el mundo de 	
que la Compañía del Ferrocarril volvía de nuevo airada y
terrible contra los señores S. L. Isaacs & Asch .

Usted, señor juez, conoce bien esos sucesos, usted
fué víctima cIe ellos porque gritó i alto ahí'! á la máquin a
destructora, que sin detenerse ante el dique salvador de l a
Ley, amenazaba concluir indefectiblemente son S . L . Isaacs
& Asch y su fortuna .

Sinembargo cIe que usted conoce esos hechos, con -
viene á ni¡ propósito refrescar sus recuerdos, porque est a
nueva violación de contratos apareja á la .Compañía nue-
vas responsabilidades que si no son tan graves, _pecunia-
riamente, como las de 1585, que examiné hace poco, n o
por eso son menos culpables .

Por motivo del incendio ocurrido en esta ciudad en
la noche del 2? de Setiembre de 1Sgo, S. L . Isaacs & Asch
presenciaron una vez más la destrucción de sus almacene s
y de catorce casas construidas sobre ¡os lotes números 12 0
á 129-y 266, 268, 270 y 272, todos en la calle del Frente
en esta ciudad .

Como en i 885, á la Compañía se le antojó eg Di-
ciembre ele iSgo'ensanchar los ramales de su camino d e
hierro, para lo cual era necesario expropiar á los señores
S. L. Isaacs & Asch sus derechos cIe arrendatarios de lo s
lotes nwneros 113 á 129, los mismos, que dichos señore s
habían convertido en tierra firme en 1883 y 1884, gastand o
una gran suma de dinero, de la que no han sido reembol-
sados hasta hoy, apesar de los justós y repetidos reclamo s
que se han hecho .

En esta vez como enantes, la Compañíá del Ferro -
carril hizo mezquinas ofertas de indemnización á mis po-
der.dantes ; y como no fueran aceptadas, se ocurrió al viej o
expediente cIe la avslorra'2dpaiblicá y sé obtuvo el: decreto
judicial que en otra parte llamé inaudito y que fué, ade-
más, atentatorio .

En los folies 3 á 13 del cuaderno de pruebas núme-
ro 49, encuentra usted, en copia, las piezas principales de
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un-interdicto posesorio de IherlurLación que la Compañía
promovió para aescindir los contratos de arrendamiento
vigentes con mis poderdantes por los lotes de terreno nú -
meros 268, 270 y 2~2, y sobre los cuales iba á emprender -
se la reconstrucción de lós eclíficios destruidos por el in-
cendio-tres meses antes. Allí verá usted cómo la Compa-
ñía probó con tres declaraciones, que ella es legítima po-
seedora de la .Isla cIe Manzanillo, pues, como dicen los tes-
tigos para dar razón de su dicho, la referida Compañía
arrienda lotes de terreno en la Isla desde hace más cIe die z
años. En esa copia leerá usted muchas veces, en los auto s
del juez Municipal de Colón, que la Isla de Manzanill o
~értenece á la Compañía, lo cual prueba'que se puede pro -
bar hasta lo inexacto .

Es lo cierto, señor juez, que el trece de Diciembr e
de 189ó fueron despojados mis poderdantes de sus dere-
chos de arrendatarios de los tres lotes que acabo de men-
cionar, y aunque es verdad que el despojo fué judicial, é l
se decretó á instancias de la Compañía arrendadora, l a
misma obligada ¡conservará mis poderdantes en el goc e
de la cosa arrendada .

Rescindir contratos legalmente celebrados por me -
dio de inierc clos posesorros, equi ale á privar á las pártes
de sus derechos sin citarlas, oirlas ni vencerlas en juicio, y
es esto precisamente lo que se llama despojo (número 39 ,
artículo 1 .327 del Código judicial derogado por el númer o
3^, ariíeUIO 282 . de la Ley, joS cie i8go) .

La Compañía del Ferrocarril, mera tenedora, como
usufructuaria que es de una parte de'la Isla de Maüzanillo ,
aunque no tiene título registrado que acredite su carátter ,
no tenía la acción posesoria de perturbación que'ejecutó ,
aun suponiendo el absurdo jurídico de que puedan rescin-
dirse contratos por medio de interclictos. (Artículo 1 . 3 2 5
del Código judicial) .

Para que haya posesión es necesario que la tenén-
cia de la cosa sea con ánimo de. Señor ó dueño, y dud o
mucho que la Compañía del Ferrocarril tenga el riru:irw de
que la Isla esta es suya.



42

Los- bzrc,.óslrinczi5ios de jurisprudéncia - todos si n
liacer ninguna excepción definen la posesión diciendo 7ae
es la lenenc a de una cosa con animo de Señor ó dueño, de
suerte que donde falte este ániifio, no ha} posesión y po r
supuesto no hay tampoco poseedor. .

En un alegato de gran aliento, como todo lo qu e
sale de la pluma del hábil jtirisconsulto señor doctor don
Pablo' Arosemena, hecho ante la Corte Suprema de justi -
cia, en defensa de liaratoux, L.etellier & C°, se confirma n
estas opiniones -

"Los señores íllillet y : :uy (dice el doctor tlrosemenal_no es -
taban en posesión de las rias fSrreag, ; cayo valor reclauuía i' no du x
teníau cona levcinm de Señor ó al-ucv7.o. Suponiendo que ellos las 1'111 -
biesen construido . lo habrian lieeho con mate] iales—rieles, dur-
mientes & proporcionaclos'por Baratoux, Letellier & 08, do egnfor .
midad con el artículo 3 ." del contrato de 9-5 de Setiembre de 1886 :
inater ales que tenían en arrendamiento, y que • debían devoh~e r
fu la cenen sión de los trabajos, sogíun-el artículo 5P dé aquel
documenten

Tenemos pues, que el dóctor Arosemena, de auto :
ridad irrecusable, cree que el que tiene una cosa com o
arrendatario, que debe devol verla á la espiración del -con -
trato, no la tiene con ázzinzo .de Señor ó ducño; sino como
mero leaedorr opinión igual á la de S . L. Isaacs & Asch ,
cuando sostuvieroii que la Compañía del F'ecrocarlil, qu e
tiene la isla d :; \Qanzanil'o como rrsufrzzclnaria, con la
obligación de devoh er a en, determinado tiempo, no la tie-
ne con ánimo rlc Se ñor ó dzreko, y por consiguiente-no ad -
q;irirá jamás la rosrscó:: de ella .porque el simple lapso d e
tiempo no muela la mera tenencia en posesión . (Arta 77 7
del 'Código Civil) .

. Queda j .3enanu;nte demostrado que mis poderdan-
tes fueron turbado, en el goce de , sus contratos por la Cont :
pañia deI Ferc)car'il' que fascinó á la autoridad públic a
hásta obtener una sentencia que legalmente no podía dic-
tarse, pero que despojó á mis poderdantes durante do s
meses y medio de la tenencia tomo arrendatarios de tres
lotes de terreno marcados en el plano .de esta ciudad con
los números a68, 270 y 272 .
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La , Com )añía del Ferrocarril creyendo, acaso, jus-
tificar su procedimiento, ha alegado que los contratos es-
taban rescindidos nE HF.cno por falta del pago anticipad o
de la'renta en un año ; pero aparte cIe que la Compañía
sabe muy bien que niis poderdantes son acreedores de ell a
por fuertes sumas gastadas en REPARACIONES NECESARIAS E
1Nn1SPENSAB .LES, .en unos lotes, y por indemnización de per -
juicios en todos, yo alegué y he probado, 'que la renta de l
lote número 272 debe considerarse pagada hasta el añ o
entrante, •porhaberse efectuado por equivocación, el pago
doble (le ella en el año de 1889 . .

La Compañía del Ferrocarril sostiene que no hub o
tal doblé pagó de la renta de 1SS9 á i890 correspondiente
al lote número z7z ; pero en los autos [fojas 8,y 9 deI 24 .

cuaderno] se encuentra la prueba de mi aserto . Hay dos
recibos, tino general que corresponde á la renta de treint a
y siete lotes, entre los cuales se encuentra el 272, por la
suma de $ 1 .93o,00 recibida, nó en especies metálicas, sino
en una letra de fecha 1g de Julio ; y otro especial de l a
renta . de ese mismo-lote, dado en 31 de julio por unasum a
recibida en dollars, esdecir, en especies metálicas .

Si solo ]subiera habido un pago, los recibos coincidi-
rían en el tiempo y en las especies recibidas ; pero no , su-
cede así, y mientras no se pruebe que hubo error al dar lo s
recibos dobles tiene que aceptarse que hubo doble pago
de la renta .

Todo lo demás de las idas y venidas del Agente d e
tierras y del Cajero ; y de las reducciones temporales y cl e
las gracias, no pasá de_aquello que tanto disgusta, á la
Compañía y. sobre lo cual hace tanto hincapié—pura pala-
brería que aturde, pero que nada prueba ni demuestra .

Por lo demás, como la Compañía ha' confesado qu e
sí intentó ella él interdicto de perturbación contra mis po-
derdantes, y el Superintendente señor Rives, en las posi-
ciones que absolvió, (Cuaderno 14, página 89) confiesa tam-
bién que la Compañía necesita para su propio uso los lote s
que ocupan mis poderdantes, habiendo ofrecido por indem-
nizacióñ la suma de veinte mil pesos en oro americano y
diez y siete lotes en otras calles de la ciudad . ; yo no tengo
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nuevas alel*aciones de derecho que hacer en esta parte, y
por lo tanto reproduzco las que hice al tratar la demand a
por los perjuicios de 1885 .

La Compañía del Ferrocarril como que ha tomad o
por tarea diaria inferir perjuicios á mis poderdantes violan-
do á cada paso los contratos que tiene celebrados con ellos ;
y natu ral es esperar que la sanción de las leyes del país ,
rectamente aplicadas como lo serán sin duda, por el Pode r
Judicial colombiano, vendrá á ser eficaz correctivo para l o
futuro. Si. así no fuera, si S . L. Isaacs & Asch no tuvie-
ran, como tienen realmente, la seguridad de que en Co-
lombia está garantizado el derecho por la honorabilidad é
inteligencia de los jueces, emigrarían cIe un país donde ha n
vivido por espacio de más de treinta años y en donde tie-
nen vinculados intereses de todo orden y de gran magütud.

ne)1,t :Nn :1 Pit1NC1PAL .

Terminado por ni¡ parte el estudio de los hechos y
deI derecho de la demanda (le reconvención que propus e
contra la Compañía del Ferrocarril de Panamá, ha llegad o
el momento de ocuparme (le las demandas que los Superin-
tendentes W—nrrEn y Rives intentaron contra mis poder-
dantes en los días seis y diez y ocho de Febrero deI cor-
riente año .

Tres cosas se piden en esas demanda s
1" Que se condene á S. L. Isaacs & Asch al pago

de la suma de seis mil seiscientos setenta pesos, oro ame-
ricano, valor de la renta en un ario, que han debido pagar
anticipadamente por arr~enclo de los lotes de terreno nú -
meros 266, 268, 270, 272, 113, á 129, 191 . , 200, 202, 22 5
22 7, 245, 543, 5?

'
3, 58 5, 57 2, 90 1 , 903, 905, 907, 1 .187,

1 .189, 1 .191, 1 . 7 6 7.Y 1 . 769 ;
2°. Que se' .'eclare la rescisión de los cuarenta con -

tratos de arrendamiento que están vigentes sobre los lote s
enumerados, por falta del pago anticipado de la renta, co-
mo se estipuló ; y

3 . Que lo que esté. construido sobre los lotes, que -
de á disposición de usted señor juez, para responder á s u
tiempo de la renta adeudada.
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En ,esta demanda de la Compañía hay de cierto l a
existencia de los contratos de arrendamiento por los cua-
renta lotes que se enumeran en el punto primero, y tam-
bién que los señores S . L . Isaacs & Asch se han abstenido
de pagar la renta de todos aquellos lotes por el año en cur-
so,'con excepción de los marcados con los números 272, co-
mo se vió Naceipoco, y 2Q0 y zoz .

La suma de $ 6 .670.00 oro americano, que se de -
manda, dista mucho de -ser la que adeudarían mis poder-
dantes aun en el caso de que la Compañía nada les de-
biera á ellos .

En las páginas 77 y 78 del cuaderno número iP e n
cuentra usted una cuenta que demuestra el estado de la deu -
da de S.,L. Isaacs & Asch con la Coiñpaizía del Ferrocarri l
de Panamá por alquileres en el año de r890 á 1891 . Di -
cha cuenta tiene fecha 13 de junio de 189o, y se pasó, á
no dejar duda, para que S. L. dsaacs & Asch supieran l a
cantidad que debían pagar por renta de los lotes en el añ o
citado. Cuando la cuenta se hizo, ya había pasado la fe -
cha en que debió hacerse el pago anticipado de alguno s
lotes, tales corno los que vencen en los-meses de Marzo ,
Abril, Mayo y 14 de junio, luego no es cierto lo que la
Compañía ha querido alegar últimamente de que la rebaja
temporal no beneficiaba sino á los que pagaban con rigu-
rosa puntualidad . Si este punto fuera cierto, la Compa-
ñía ha debido probarlo, toda vez que yo probé con la cuen-
ta á que me estoy refiriendo, que ella comino en hacer d e
1$90 á 1891, la misma rebaja temporal que ya había hech o
de 1889 á i 89o.

Pues bien ; sise deduce de la cuenta el valor de las
rentas que la Compañía no ha demandado por no referirs e
á contratos con S. L. Isaacs & Asch, la suma total de los
arrendamientos de los cuarenta lotes del pres

o
nte ;pleito ,

sería de dos mil trescientos noventa y nueve pesos doc e
centavos, oro americano ; pero como de ahí deben rebajar-
se todavía las cantidades que corresponden á los lotes nú -
meros 272, zoo y zoz que ,yá,se habían pagado, la verda-
dera deuda de S . L. Isaacs & Asch quedaría reducida á l a
insignificante suma de dos mil ciento cuarénta y nueve pé-
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sos doce centavos, oro, muy pequeña por cierto, compara -
da con la que la Compañía adeuda á mis poderdantes se-
gún resulta comprobado de estos autos .

Y es este el momento oportuno de - preguntar, qué
se habrá propuesto la Compañía del Ferrocarril con este
temerario pleito ! Ela sabía muy bien que mis poderdan-
tes contaban para defender sus derechos con armas mu y
poderosas, y no ha debido acometer la aventura de libra r
una batalla que tiene que serle desastrosa en todo sentido .

Nacía importa que en los contratos conste una ren-
ta mayor, cuando está probado que desde 1889 que lleg ó
á su último término la decadencia comercial de esta ciudad ,
la Compañía arrendadora otorgó rebajas de consideració n
á sus arrendatarios. Nada importa tampoco que S. L.
Isaacs & Asch hayan dejado de pagar la renta de un añ o
para que la rebaja no les comprenda; pues ellos no . han
hecho otra cosa que acojerse á su estricto derecho, garan-
tizado por el artículo i .6o9 del Código Civil, que dice así :

"?Artículo 1 .609. Fu los contratos bilaterales ninguno de lo s
contratantes está en mora dejando de mlmplirlo pactado? mientras
el otro no lo cumpla por su parte ; 6 no se allane á cumplirlo en l a
forma y tiempo debidos ."

Si la Compañía del Ferrocarril de Panamá, respe-
tando bien su papel de arrendadora, hubiese llenado e n
tiempo oportuno los lotes números 113 á 129 que arrend ó
á mis poderdantes en estado inaparente para construir ; y
si en 1885 no hubiera prohibido por cinco meses y medi o
que mis poderdantes construyeran sobre veinte lotes en l a
calle . del Frente, violando así contratos legalmente celebra -
dos, mis poderdantes estarían en mora si no hubiesen pa-
gado la renta, y la rescisión de los contratos no sería sino
justísima pena. O si la Compañía, reconociendo sus fal-
tas y acatando el derecho de mis poderdantes, en , vez d e
promoverles interdictos posesorios de perturbación, les hu-
biera pagado lo que ellos gastaron en el relleno de los lo -
tes, y la indemnización por los evidentes perjuicios que le s
causó en 1885, entonces los señores S . L. Isaacs & Asch
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estarían en mora no habiendo pagado las rentas, y la res -
cisión de los contratos habría sido perfectamente deman-
da por la Compañía .

Pero no habiendo sucedido nada de eso, es la Com-
pañía del Ferrocarril de Panamá la que está en mora y mi s
poderdantes en derecho perfecto de defensa, no solo n o
pagando las rentas convenidas, sino, como lo dice el Códi -
go Civil, reteniendo los lotes en el caso de que los contra -
tos exp irasen :

"Artículo 1 .993. En todos los casos en que se debe indemni-
zación al arrendatario, no podrá ser éste expelido ó priv:l,do de l a
cosa arrendada, sin que previanvmto se lo pague ó se le asegure e l
importe por el arrendador	 n

Imposible es creer que la Compañía del Ferrocarri l
de Panamá que tiene á su servicio abogados muy notables ,
ignorase, . cuando intentó su demanda, que en el Código Ci-
vil existían disposiciones tan claramente protectoras (le] de -
recho que reclaman mis poderdantes, como lasque he cita -
do y copiado en el curso de este ya largo alegato . Y, como
repito, no es posible suponer siquiera esa ignorancia, yo n o
he vacilado en llamar temerarias las pretensiones de l a
Compañía ; y estoy seguro, señor juez, de que usted falla -
rá absolviendo á S . L. lsaacs & Asclt cIe todos los cargos
que contiene la demanda de la Compañía, menos el pag o
de la suma que verdaderamente adeudán por renta de u n
año, la cual suma se deducirá á su debido tiempo, de la s
cantidades que la expresarla Compañía M Ferrocarril .de
Panamá debe pagar como reembolso de los GASTOS NECE -

SARIOS É INDISPENSABU.s que mis poderdantes hicieron so-
bre los lotes números I R3 á cz9, y como indemnizació n
por los perjuicios que ella les ha inferido en dos ocasiones ;
violando la solemnidad de contratos celebrados de buena
fe. Espero, además, que usted condenará á dicha Com-
pañía al pago de las costas y costos de este juicio .

Colón, 3 cIe Octubre de 189 1 .

Señor Juez .
WALTER L . ISAACS.
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